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Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem ........................ 10,00 -
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Número suelto...........................  0.50 —

ñdminisfración u suscripción.

dallo del tauesto, dée 9, loipreiila Buaíelpal
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E )
¡S t  i l  .4  R  I O

Avuniamiiínto: Acta de ía sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 16 del actual. .

SECííETAfiiA: Re.sultado del sorteo para amoi tízación de Obli­
gaciones de Cédulas del Ensanche {emisiones de 1899, 1907 
y 1915).—Otro por expropiaciones del Interior (emisión de 1899). 
Otro de la misma Deuda (emisión de 1909).—Otro del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914.—Cementerios; autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Anuncios deter­
minando plazo para presentación de reclamaciones en los proyec­
tos (le instalaciíJn de industrias que se expresan.—Otro de expo­
sición del expediente instruido para modificar la conclusión 4.“ del 
presupuesto vigente.—Estadística de mortalidad en Madrid du- 
durante el rnes de febrero último.—Concurso para la adquisición 
de 5CKJmesas bipersonales. con asiento movible, para niños.—Otro 
para contratar la adquisición de mobiliario con destino al nuevo 
edificio municipal del distrito de la Universidad.—Subastas para 
contratar el suministro de efectos de espartería necesarios a los 
diferentes servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1931, y 
pendientes de celebración.—Acuerdos adoptados por la Comisión 
ejecutiva del Montepío Municipa!.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3,“ y 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y 
I>irección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Anuncio del arbitrio sobre solares sin edificar. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Sei vi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visilas y 
comisos verificados por las Delegaciones municipaies.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coni-- 
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de marzo 
de 1927.

A Y U N T A M I E N T O

C o m is ió n  m u n ic ip a l P e rm a n e n te
Sesión ordinaria del día 16 de marzo de 1927.— 

fractó .—Presidencia del excelentísimo'señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. An­
tón, Bayod, Garcilasq de la Vega, Gómez Roldán, González 
del Valle, Martin Alvarez, Martin González, Resines y Ro­
mero ,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A su n to s  al d esp ach o  de o fic io
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
4 del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de Fo­
mento aprobatoria del proyecto de tranvía eléctrico a la Pros­
peridad, desde la calle de Diego de León, por las de Veláz- 
qnez y López de Hoyos, de Madrid, presentado por la Socie­
dad Madrileña de Tranvías con fecha 25 de enero de 1924, 
con las prescripciones siguientes:

Primera. La Compañía conservará en perfecto estado el 
pavimento de las entrevias y  zonas laterales en un ancho 
de 50 centímetros por cada lado.

Segunda. Se invitará a la Compañía a establecer el asien­
to de los carriles sobre largueros de hormigón.

Tercera. Al hacerse el replanteo se fijará el emplazamien­
to de los postes para la suspensión de la linea aérea.

Cuarta, Los coches remolques irán provistos de frenos 
continuos.

Quinta. La circulación de coches en los extremos de la 
linease sucederá con un intervalo máximo de ocho minutos.

Sexta. El mínimum de materiahnóvil será de cuatro co­
ches motores y tres remolques, que deberán entregarse en la 
reversión de la línea.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras será de un 
año, a partir de la fecha en que se apruebe el replanteo.

Octava. Las tarifas que.se apliquen en esta concesión se­
rán las mismas que rigen en la actual concesión dei tranvía a 
la Prosperidad pasando por la Guindalera, con las condiciones 
de aplicación propuestas, a las cuales se añadirán la utilización 
del transporte gratuito de la correspondencia pública y  e! de! 
personal encargado por el Gobierno para la inspección y  vigi­
lancia de la línea.

Novena. El concesionario quedará obligado a garantizar 
él suministro de energía eléctrica.

2 .“ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se eleve razonada instancia al excelen­
tísimo señor Ministro de Hacienda en súplica de que por 
el Gobierno de S, M. se  tenga a bien prestar su cooperación 
a la gran obra de saneamiento, vialidad, ornato y asistencia 
pública que constituye el plan de obras y mejoras urbanas, 
reseñado en el índice aprobado por la Corporación, otorgan­
do a! Ayuntamiento el auxilio o subvención que le es impres­
cindible, mediante la inclusión en los presupuestos del Estado 
de las diez anualidades a que se hará referencia, dándose, si 
asi se acordase por la Superioridad, por extinguido o pagado 
el saldo a favor del Ayuntamiento que acusó la liquidación g e ­
neral de débitos mutuos con el Estado, practicada en é l  
año 1907, y  exponiendo en el texto de la referida instancia el 
grado de adelanto alcanzado por Madrid en los últimos veinte 
años en punto a salubridad, vialidad, ornato y  policía urbana, 
como lo proclama la estadística demográfica, la mejora de los
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pavimentos de las vías públicas, la construcción de edificios 
escolares, etc., etc., significando al propio tiempo que a estas 
atenciones ha acudido el Ayuntamiento, no obstante su cuantía, 
con su presupuesto ordinario primero, y no siendo éste bastan­
te a cubrir el anhelo de llegar a lo que se consideraba hace 
anos programa de mínimas necesidades administrativas, recu­
rriendo al crédito logrado a costa de una vida administrativa 
de estrecha economía que ha permitido la nivelación absoluta 
de los gastos e ingresos ordinarios, como atestiguan las liqui­
daciones de los presupuestos últimos, y que si bien es de reco­
nocer que el Estatuto Municipal ha aumentado el índice de sus 
recursos a los Ayuntamientos, es tatnbién evidente que Madrid 
por su condición de Corte de España tiene gastos de que están 
libres los demás Ayuntamientos y  que además debido casi ex­
clusivamente a su rango es acreedor del Estado por pese­
tas 25.818.597,98, saldo reconocido a favor de este Municipio 
en la cuenta Memoria-dictamen formulada en 29 de abril 
de 1907 por la Comisión designada para la liquidación de los 
débitos mutuos entre el Estado y el Ayuntamiento; siendo de 
confiar, por tanto, que el poder público encuentre méritos bas­
tantes para conceder una subvención expresa y especialmente 
destinada con el control del Estado a la ejecución del referido 
plan de obras y mejoras urbanas, pudiendo quedar extinguido 
el saldo deudor del Estado mediante'el señalamiento y pago de 
la indicada subvención, la que para evitar una alteración sensi­
ble en la marcha de la Hacienda pública y con objeto nada más 
que de asegurar la desenvoltura económica de! Ayuntamiento 
en los diez primeros años hasta que el desenvolvimiento com­
pleto del plan de obras permita la tangencia del sentido remu- 
nerador de las mismas, pudiera ser de 68.750.000 pesetas, 
abonables eii diez anualidades, que implican la garantía de 
un interés de 5 por 100 anual a anualidades a su vez de pese­
tas 25.000.000 en la forma siguiente: Primera anualidíi, pese­
tas 1.250.ÜÜ0; segunda, 2.500.000; tercera, 3.750.000; cuar­
ta, 5.000.000; quinta, 6.250.000, sexta, 7.500.000; sépti­
ma, 8.750.000; octava, lO.OUÜ.aiO; novena, 11.250.000, y 
décima, 12.500.000, y cuyo importe se destinaría expresa y 
especialmente a la ejecución del citado plan de obras y mejo­
ras urbanas, formalizándose aquélla y ésta,s bajo un presupues­
to extraordinario en garantía de que los fondos de la subven­
ción no tendrían jamás ninguna otra aplicación, y cuyo presu­
puesto, después de cumplidas las disposiciones estatutarias se 
sometería, así como el balance anual de situación y saldos y 
la cuanta justificada en su día, a la sanción del excefentísinio 
señor .Ministro de Hacienda, quedando prohibido al Ayunta­
miento alterar el plan de obras y  mejoras y su consignación sin 
la instrucción del expediente reglamentario.

Y ta Comisión numicipai l^ermanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en la precedente moción de la Alcaldía 
Presidencia,

.3," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, en vista de una comunica­
ción de ia Dirección de Primera enseñanza de 3 del mismo mes 
solicitando la autorización necesaria para que el Arquitecto 
del Ministerio de instrucción pública, D. Antonio Flores, pueda 
replantear en un solar del paseo de los Pontones la construcción 
de un nuevo pabellón con destino a Escuelas nacionales, de 
acuerdo con e! Arquitecto municipal que se designe al efecto, 
se conceda dicha autorización, pero con destino exclusivamente 
a la consífiicdón del pabellón escolar, y a reserva del emplaza­
miento, que se hará por el Arquitecto municipal Sr. Giner de 
ios Ríos. .

4 .“ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, por el que se da cuenta de la 
sentencia del Tribunat provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo recaída en el recurso seguido por D. Jerónimo Gar­
cía Orive con la Administración .sobre revocación de acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento, fecha 14 de abril de 1926, 
relativo al aboito de diferencia de haberes en las categorías 
de Oficiales terceros y segundos, y  por cuya sentencia se ab 
suelve a la Admini.stradón de la demanda contra ella deducida 
por el indicado señor, sin hacer especial condenación en costas.

5." Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presíden-
cia, fecha 12 del corriente, por el que da cuenta de un informe 
de los señores luetrados consistoriales de 7 de igual mes pro­
poniendo se acate la resolución del ilustrísinio señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de 24 de febrero próximo pasado 
desestimaíoria de la reclamación deducida por D. Manuel Gu­

tiérrez Ruíz y D. Francisco Sáiiiz de Aja, como Presidente 
y Secretario, respectivamente, de la Sociedad Gremio de due­
ños de Vaquerías de Madrid contra el nuevo impuesto sobre 
entrada y vigilancia de las reses en vivo, toda vez que la Or­
denanza de referencia no grava, como se supone, las reses 
que, como las dedicadas a la ¡ndnstvia de producción de leche, 
no se destinan a! sacrificio o consumo, todo ello por entender 
que para que pueda ser viable todo recurso contencioso-admi- 
iiistrativo precisa, entre otras condiciones que impone el ar­
tículo L° de la ley de 22 de jimio de 1924, que con la reso- 
Utción dictada se vulnere un derecho de carácter administra­
tivo establecido anteriormente en favor del demandante por 
una ley, un reglamento u otro precepto administrativo; y en el 
presente caso no se da la circunstancia expresada, pues al 
desestimarse la reclamación quedan a salvo cuantos derechos 
pudiera ostentar el Ayuntamiento en relación a la Ordenanza 
que se ¡iflptignaba por la Sociedad de que se trata, no íimda- 
meiitándose la resolución eu la exteinporaneidad de ia recla­
mación formulada, como debiera haberse hecho, sin entrar a 
discutir el fondo de! asunto lú desestimarse tampoco rotunda­
mente la excepción alegada eu este particular por la Alcal­
día, con lo que no se da el precedente que se teme, ni aun­
que así fuera, no se produce la lesión que es condición precisa 
para que el recurso sea viable; haciendo constar los seño­
res Letrados informantes, al proponer el acatamiento integro 
de la ya citada resolución, que si contra ella recurriera la So­
ciedad de referencia coadyuvase con la Adniinisfradón el 
Ayuntamiento, y entonces sería ocasión de alegar ia excepción 
de extemporaneídad, sin perjuicio de ejercitar cuantas acciones 
fueran pertinentes a la mejor defensa del interés municipal.

Y la Comisión municipal Permanente, acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe,

6 . ” Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, por el que se da cuenta de un infor­
me del Pleno de los señores Letrados consistoriales, fecha 11 
del mismo mes, en el que proponen la ratificación de los acuer­
dos adoptados por la Comisión municipal Permanente en 1 de 
septiembre de 1926 referentes a la liquidación general de las 
obras*del Matadero y abono a la contrata del saldo de pese­
tas 1.383.234,52 en la forma que señala dicho acuerdo, esto es, 
500.000 pesetas con cargo al crédito del presupuesto extraor­
dinario de 1920 y el resto, de 883.234,52 pesetas, al primer 
presupuesto extraordinario que se forme, dando así por recibi­
das las obras que el acta de recepción no incluyó y los técnicos 
después han estimado hallarse ejecutadas, según el informe de 
9 del corriente que figura en el expediente.

Y la Comisión municipal Permaiieníe acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe de los señores 
Letrados consistoriales.

Votó en contra el Sr. Romero. ■
7 . “ Se dió cuenta de una instancia del ilustríslmo señor

Interventor municipal, D. Manuel Cristóbal Manas, fecha 12 
del corriente, en la que interesa, en virtud de !o que establece 
el apartado primero del artículo 32 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales en general, la 
concesión de la oportuna licencia para atender al restableci­
miento de su salud, que justifica con certificación facultativa 
unida a dicha instancia. ’

Y la Cómisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada por plazo de dos meses, y que se encargue 
durante su ausencia de la Intervención municipal, D, Vicente 
Morán de Burgos,

8P Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Sara López Díaz, a Gijón (Asturias).O R D E N  D E I .  D ( A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal 
9.” Reconocer y abonar, eu vista de lo actuado en el expe­

diente, a D. Leopoldo José Ulled, Arquitecto ayudante del
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. [iiterior, la suma de 2,881,27 pesetas en concepto de diferen­
cia de haberes entre los sueldos de 4.9(50 que percibe y el 
de 9.300 pesetas que debía percibir por el cargo que desempe­
ña de Arquitecto de sección desde el 12 de abril al 11 de di­
ciembre próximo pasado; debiendo ser abonada dicha suma, 
por pertenecer a ejercicio ya liquidado, cou cargo, según infor­
ma la Intervención, a la partida consignada en el capítulo i, ar­
tículo 4 ° ,  concepto 35 del vigente presupuesto de gastos.

Delegaelón de Gobierno Interior

10. Se dio cuenta de otro decreto proponiendo se conce­
da al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, D. Juan 
Franchy Melgarejo, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria en dicho cargo, con arreglo a los términos 
preceptuados en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales aprobado por Real 
orden de 23 de agosto de 1924, toda vez que no está sujeto a 
expediente administrativo de ningún género, según resulta del 
expediente personal del interesado; debiendo ascenderse a la 
plaza que con tal motivo queda vacante, dotada en el presu­
puesto vigente con 4,090 pesetas, a D. Vicente Hernández 
Moncayo, como opositor número 68 de las celebradas en 1916, 
que transitoriamente venía desempeñando el cargo de Oficial 
segundo de la Sección de Administración, y que a esa resulta, 
con 4.000 pesetas anuales también, ascienda e! primero de los 
Oficiales terceros, D. Luis Fernández del Pino.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto, y con la aclaración verbal formulada por 
ei Sr. Resines, de que a este acuerdo se le dé efecto a partir 
de la sesión anterior celebrada el 9 del actual, para evitar per­
juicios a los interesados.

Delega.eión de Justicia municipal

11. Aprobar un informe, fecha 25 del pasado mes de fe­
brero, en el que se propone la destitución del Escribiente-Inter­
ventor D. Rafael de Castro, por faltas al cumpiinúento de su 
cometido, y teniendo en cuenta que con anterioridad se le ha­
bía apercibido de cesantía, no obstante lo cual ha vuelto a 
incurrir en las mismas faltas; debiendo sancionar este acuerdo 
el Ayuntamiento Pleno por el voto favorable de las dos terce­
ras partes de los señores Concejales que lo integran.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

12. Conceder licencia a D. Manuel Rubio Cercas, Cura 
párroco de la iglesia parroquial de los Angeles, para construir 
un foso destinado a enterramiento de los restos de D, Manuel 
Sánchez. Capuchino, su primer Cura párroco, en el crucero de 
la iglesia mencionada, situada en la calle de Bravo Murülo, 75, 
en una superficie de cuatro metros cuadrados, siempre que la 
obra se ejecute de conformidad con los documentos facultati­
vos presentados, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
immidpajes y demás disposiciones aplicables al caso.

13 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados .en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se conce­
de, y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina,jísta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re-

qnisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924:

A D, Rafael Rosado, para construir una casa en el nú­
mero 75 provisional de la calle de Padilla, con vuelta a la de 
Alcántara, 26.

A D. Pascual Méndez, para construir ima casa en el nú­
mero 131 de la calle de Padilla.

A D. Severiano Montoto, para construir una casa en el 
' número 108 de-la calle de Velázquez.

A D. Francisco Párraga Uría, para constrnir una casa en 
el número 48 de la calle de Torrijos,

A D. Benito Menéndez, para construir una casa en el nú­
mero 1 duplicado de la calle de Romero Robledo.

A D. Rainóti Alonso, para construir una casa en el nú­
mero 43 de !a calle de Rodríguez San Pedro.

A D. Francisco Rubio, para construir una casa en e¡ nú­
mero 7 duplicado de la calle de Tarragona,

A D. Segundo Segovia, para construir una casa en el nú­
mero 17 moderno de la calle de las Pefiuelas.

A D, Escolástico Montero, para construir una casa en e! 
número 17 duplicado del paseo de las Delicias.

A D. Agustín Cano, para construir una casa en el número44 
del paseo de las Delicias.

A D, Félix Pérez, para construir una casa en el número 1 
del paseo de Embajadores.

A D. Manuel Quintana Manzanares, para construir una 
casa en ei número 93 de la calle de Ayala.

A la Superiora de las Oblatas del Santisiaio Redentor, para 
ejecutar obras de ampliación en la residencia, sita en las calles 
de Canarias, 16, Tarragona y plaza de Lúea de Tena.

A D. Enrique Valcárcel Stiárez, para construir una casa en 
el número 31 de la calle del Príncipe de Vergara, debiendo 
cumplirse los requisitos que contiene el párrafo tercero del ar­
tículo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925 sobre salu­
bridad e  higiene de fincas.

A D, Escolástico Montero, para construir una casa en el 
número 17 triplicado del paseo de las Delicias; debiendo cum­
plirse los mismos requisitos que se indican para el anterior.

A doña María Figueroa Bermejillo, para construir una casa 
en el número 1 duplicado de la calle de Espronceda; debiendo 
cumplirse los mismos requisitos que se indican para los ante­
riores.

A D. Luis Labat y Calvo, para construir una casa en un so­
lar situado eii la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a 
la de Francisco Silvela, autorizándole la longitud dada a! to­
rreón de la calle de Don Ramón de la Cruz, y debiendo cum­
plirse los mismos requisitos que se indican para los anteriores.

30. Autorizar a la Dirección de Aguas Potables y Re,si- 
duarias para invertir la cantidad de 26.'^0 pesetas para aten­
der a los gastos que se originen de materiales y  transportes 
durante e! primer trimestre del ejercicio actual en el menciona­
do Ramo, siendo cargo dicha suma, segiín informa la Interven­
ción, al capítulo VI, articulo único, concepto 5 .“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, en su debida proporción por zonas.

31. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión 
proponiendo se reforme, en vista de lo actuado en el expedien­
te, la conclusión 44  del presupuesto del Ensanche en ejer­
cicio, relativa a las contribuciones especiales exigibles por 
obras eíi las zonas del mismo, que quedará redactada en la si­
guiente forma;

«Cuando en lo sucesivo el carácter de las obras que se 
realicen en las actuales zonas del Ensanche no sean de las que 
establece la ley de 26 de julio de 1872 como de obligatoria 
carga y consignación de su presupuesto especial, o no respon­
dan al trazado vial del actual plano oficial aprobado, su ejecu­
ción se acomodará a! régimen de contribuciones especiales 
que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será compatible en 
estos casos con los demás recursos concedidos por el artícu­
lo 13 de dicha ley.» .

Se dió cuenta seguidamente de un voto particular formula­
do por el Sr. Aldama, oponiéndose a la anterior propuesta.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié aproba­
do por la Comisión municipal Permanente el dictamen y des­
echado el precedente voto particular.

32. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de En­
sanche, fecha 8 del corriente, en el que propone, en vista de lo 
actuado en el expediente, se adopten los' siguientes acuerdos:

Primero. La autorización, reconocimiento y pago de pe-
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setas 66.034,09 en la primera zona y 71.479,25 en la tercera, 
con cargo al capitulo VIH, artículo 3 .“, conceptos «Obras de 
urbanización e instalación de aceras», diferencia que ha resul­
tado en contra de! Ayuntamiento en las liquidaciones practica­
das con motivo de la ejecución de las consignadas en el estado 
anejo número 1 que figura en el expediente.

Segundo. La dotación en la cantidad necesaria, por resul­
tar insuficiente la acordada, para terminar las obras que se enu­
meran en el anejo número 2 unido al expediente, en la propor­
ción de 176.803,57 pesetas en la primera zona, 154.691,04 en 
la segunda y 8.500 en la tercera, con cargo a las mismas con­
signaciones.

Tercero. La aprobación, con cargo a iguales créditos, de 
los presupuestos de obra de explanación, urbanización, pavi­
mentación definitiva y aceras que se detallan en los aiiejos 
números 3 a 6, que también figuran en el expediente, impor­
tantes en junto 1.391.161,82 pesetas en la primera zona, 
1.328.487,97 en la segunda y 745.015,69 en la tercera, los 
pavimentos, y 246.315,69 pesetas en la primera y 210.893,42 
en la segunda, las aceras; obras que se ejecutarán, por las res­
pectivas contratas, las de materiales nuevos, y por los obreros 
del ramo, con gratificación por trabajo, las del empleo del ma­
terial usado.

Cuarto. La declaración de preferente, a los efectos de la 
urbanización de la calle de Ramírez de Prado, entre la del Ge­
neral Lacy y Empecinado, para que, de ser el primer servi­
cio que en ese tramo se instale el de pavimentación que se pro­
pone, puedan cumplirse los requisitos marcados por la ley de 
Ensanche, o en su caso por el Estatuto, como necesarios para 
la material ocupación del terreno; y

Quinto. Que sin perjuicio de que, a los efectos de la mar­
cha del presupiie.sto, se comsidere crédito contraído el importe 
de las obras comprendidas en la conclusión 3 .“, su ejecu­
ción no tendrá lugar hasta que definitivamente recaiga acuerdo 
aprobatorio por el Hustrísimo señor Delegado de Hacienda en 
la propuesta que la Comisión de Ensanche formula por separa­
do sobre modificación de la base 4 .’’ del presupuesto ordi­
nario del Ensanche para el actual ejercicio.

A continuación se dió cuenta de un voto particular ai ante­
rior asunto formulado por el Sr. Aldama, con fecha 12 del co­
rriente mes, por entender que vulnera la conclusión 4.“ vi­
gente del presupuesto aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
que determina que no se admitirá por la Comisión de Ensan­
che ni por el Ayuntamiento presupuesto alguno de obra de nue­
va urbanización que no vaya acompañado del presupuesto de la 
contribución especial correspondiente; haciendo constar que, 
toda vez que a ninguno de los piesupuestos de las obras a que 
se refiere la citada base acompaña el presupuesto de la con­
tribución especial, que existe causa de recurso conteudoso- 
administrativo por infracción de una conclusión que es ley, for­
mulando también el mencionado señor voto particular respecto 
a las partidas que para pago de horas extraordinarias figuran 
en cada presupuesto de las obras que integran el plan a reali­
zar, por entender que su aprobación pone en camino de que 
poco a poco se llegue por el Ayuntamiento a tener que abonar 
a todo el servicio técnico y en cada obra niia partida que ele­
varía el coste de la obra ejecutada, y que por la Intervención 
se detenniiie el medio de respetar el criterio de que uo se re­
cargue el coste de las obras con partidas extraordinarias, y que 
se abone al personal que el Ingeniero Director necesite para 
sus trabajos el importe de sus haberes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen y la segunda conclusión del voto particular, en el 
sentido de que se suprima de los presupuestos de obras la 
partida del 2 por 100 para las atenciones que se indican, y que 
en lo sucesivo la Comisión de Ensanche proponga el crédito ne­
cesario para pagar las horas extraordinarias o jornales que fue­
ren precisos, quedando en los demás extremos desechado el 
voto particular.

Tribunal ealiñeador del eoneurso verificado para la provi­
sión de dos plazas de Médicos puerleultores

33. Se díó cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 9 del 
corriente, en la que proponen el nombramiento de los Profeso­
res Médicos numerarios de la Beneficencia municipal D, San­
tiago Cavengt Gutiérrez y D. Rafael de To losa Latour para 
ocupar las dos plazas vacantes de Profesores numerarios de la

Institución municipal de Puericultura, vistos los méritos cientí­
ficos y servicios prestados por cada uno de ellos a la Institu­
ción, a más de concurrir la razón de preferencia qne establece 
el artículo 17 del reglamento de dicha Institución,

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta del Tribunal calificador.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda mmiielpal

34. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a favor de la Sociedas Gas-Madrid un 
crédito de 73.113,55 pesetas por exceso de consumo de gas 
para el alumbrado público durante el mes de diciembre último 
que ha dejado de intervenirse; debiendo incluirse diciia suma 
en el presupuesto ordinario que se forme para el ejercicio 
de 1928 y someterse este asunto a la sanción del Ayuntanúeu- 
to Pleno.

35. Reconocer, de conformidad con lo iiifonuado por la 
Intervención Municipal, a favor de la Sociedad Gas-Madrid un 
crédito de 4,192,11 pesetas, por exceso de consumo de fluido 
eléctrico para el alumbrado público durante el mes de diciem­
bre último que ha dejado de intervenirse; debiendo incluirse 
dicha suma en el presupuesto ordinario del próximo ejercicio 
de 1928 y someterse este asunto a la sanción del Ayuntamien­
to Pleno.

36. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la señora viuda de D . Nicolás Marchese, un crédito 
de 2.215 pesetas a que asciende en total el importe de lastres 
facturas de trabajos de reparación efectuados en las instala­
ciones de calefacción de las diversas Casas Consistoriales; de­
biendo abonarse dicha suma, según informa la Intervención, y 
por tratarse de un crédito menor de 3.000 pesetas, con cargo 
a la consignación figurada en el capítulo I, artículo 4 .“, con­
cepto 35 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

37. Satisfacer, en vista de lo actuado en el expediente, a
D. Carlos Resines, como apoderado del señor Conde de Val- 
delagrana, la cantidad de 39,99 pesetas que, como importe de 
la mitad de ios réditos que por los censos de regalía de apo­
sento de corte que gravan las fincas números 2 antiguo y 6 
moderno de la plaza de Santa María de Palacio y números 13 
antiguo y  6 moderno de la Travesía de Peligros, correspon­
dientes al segundo semestre de 1926, ha dejado de percibir, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al ca­
pítulo I, artículo 4 .“, concepto 35 del vigente presupuesto de 
gastos. ,

38. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor del Canal de Isabel II el crédito de 7,251,20 pesetas 
por obras de reparación de bocas de riego de antiguo y nuevo 
modelo efectuadas durante el mes de diciembre último; debien­
do incluirse el expresado crédito, según informa la Interven­
ción, en el primer presupuesto ordinario que se forme, previa 
sanción de este asunto por el Ayuntamiento Pleno.

39. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
suma de 164,64 pesetas a cada uno de los mozos de limpieza 
del Mercado de los Mosíenses, D. Evaristo Sánchez y D. An­
gel Barrilero, por los trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de las Navidades y en horas fuera de las reglamentarias, 
siendo cargo el importe total de dichas remuneraciones, que 
asciende a 329,28 pesetas, según informa la Intervención, a la 
partida consignada en el capitulo XVII, Imprevistos, del vigente 
presupuesto de gastos.

40. Acceder a lo solicitado por D. Hilario Fernández Pu­
lido, ex arrendatario de una de las parcelas del solar núme­
ro 15 de la calle de los Reyes, para que se te devuelva la 
fianza qne a tal efecto tenía constituida en la Caja general de 
Depó.sitos, parte a disposición del Ayuntamiento y parte a i a 
de la Alcaidía Presidencia, toda vez qne dicho señor ha cum­
plido con todas las obligaciones y requisitos que en la conce­
sión de arriendo se le impusieron; debiendo darse las órdenes 
oportunas en este caso para la devolución a la mencionada 
Caja general de Depósitos.

4L Asignar a doña Julia López Gutiérrez, Maestra na-' 
cioiial jubilada a petición propia por el Estado en Real orden 
de 17 de diciembre de! pasado año, el haber pasivo anual de

■-■'4 - '3 1í j : \  J y H • r i d

1



BOLETIN DEL AYU'NTAMIENTO DE MADRID 309

\ I >

6.400 pesetas, 80 por 100 de las 8.000 que como mayor sueldo 
disfrutado durante más de dos años por la interesada le sirve 
de regulador; clasificación pasiva que le corresponde con arre­
glo a las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios 
a la enseñanza en esta Corte.

42. jubilar al Bombero telefonista D . Ignacio Martín 
Sauz Ortega por haber cumplido la edad reglamentaria, y asig­
narle el liaber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de 
las 3.500 que como mayor y último sueldo disfrutado en activo 
por el interesado le sirve de regulador; correspondiéndole la 
expresada clasificación pasiva con arreglo a lo que determina 
el articulo 73 del vigente reglamento del Cuerpo, por exceder 
de veinticinco años el tiempo de sus servicios a la Corpo­
ración .

43 y 44. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan para que se les devuelva las suma.s 
que se indicati sati.sfectias por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, plus va lia , por transmisiones verifica­
das en distintas fechas de los años 1919-20, fundándose para 
ello en que éstas, por liaberse verificado dentro del ejercicio 
de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado arbitrio, 
toda vez que fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 8 de octubre último, la devolución de las 
cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado en las 
transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué 
aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 
22 de junio, y teniendo en cuenta que las transmisiones lo fue­
ron con anterioridad a la que entró en vigor la referida Orde­
nanza y que en los expedientes correspondientes se han cum­
plido los requi.sitos que dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, realizándose las 
referidas devoluciones como minoración de ingresos del indi­
cado arbitrio:

Por D. Luis Navarro, en instancia fecha 31 de diciembre 
de 1925, la suma de 2.030,10 pesetas por la transmisión del 
solar sito en la calle del Doctor Velasco, 10 moderno.

Por D. Juan, doña María del Carmen y doña Natalia Láza­
ro de Diego, en instancia fecha 23 de octubre de 1925, la 
suma de 4.038,47 pesetas por la transmisión de la casa núme­
ro 80 de la calle de Ayala.

45. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Manuel Rodríguez contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que, estimando en cuanto 
al fondo de sn reclamación por el arbitrio de inquilinato del piso 
segundo derecha de la casa número 14 de la Avenida del 
Conde de Peñalver, sólo le concede el derecho a devolución a 
partir del trimestre siguiente a la fecha de la reclamación; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

46. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-adininistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Rafael Rodríguez contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que, estimando en cuanto 
al fondo de su reclamación por el arbitrio de inquilinato del piso 
segundo centro de la casa número 14 de la Avenida del Conde 
de Peñalver, sólo le concede el derecho a devolución a partir 
dei trimestre siguiente a la fecha de la reclamación; debiendo 
someterse este asinsto a la sanción del AyLintanúento Pleno y 
darie la tramitación legal correspondiente.

47. Coadyuvar u la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Antonio Moreno contra el fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia que, estimando en cuanto 
al fondo de su reclamación por e! arbitrio de inquilinato del piso 
primero centro de la casa número 14 de la Avenida del Conde 
de Peñalver, sólo le concede el derecho a devolución a partir 
del trimestre siguiente a la fecha de la reclamación; debiendo 
someter.se este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa la 
propuesta de la Delegación Municipal de Hacienda relativa a 
la reorganización de la cobranza e inspección de exacciones.

en cnmplimiento de la conclusión 6 ,“ del dictamen del presu­
puesto.

Delegación de Policía urbana

48. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Julián Fuertes Fer­
nández contra el acuerdo municipal de 28 de julio último que 
lé denegó la licencia solicitada para establecer nn almacén de 
puertas y ventanas en la Ribera de Curtidores, .33, teniendo 
en cuenta que subsisten todos los motivos que obligaron a la 
denegación de la licencia mencionada, ya que la contimiación 
de dicho aimacén en el interior de la población, a más de cons­
tituir un peligro, está prohibido por las Ordenanzas municipa­
les, en su apéndice 8 .“, base 6 .‘\  confirmándose, por tanto, 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente denegatorio 
de la mencionada licencia.

49 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e in.stalacioiies que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A Gráfica Socialista, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de imprenta concedida para la calle de San Bernar­
do, 92, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria de que se trata. .

A D. José Neira, para ampliar la licencia de ebanistería me­
cánica con tres máquinas en la calle del Molino de Viento, 25, 
con la prescripción señalada por el Arquitecto Jefe de Incen­
dios de que el interesado deberá extraer diariamente la yinita 
y no almacenar más madera que la precisa para el trabajo del 
momento.

A D. José Barro.so, para establecer nn tallar de zapatero a 
medida e instalar un electromotor de 2,04 caballos de fuerza 
en la calle de la Madera, 36.

A la señora Viuda e Hijos de Sauz Calleja, para establecer 
una imprenta e instalar cuatro electromotores con fuerza tota! 
de ocho caballos en la calle de Viriato, 5 duplicado.

A D. Hipólito Sánchez Parra, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero con una máquina e instalar un electromotor 
de 1,1 caballos de fuerza en la calle de Viriato, 1.

A doña Luisa Chiqueri Oliván, para establecer una fábrica 
de gorras y forrería con una máquina e instalar once electro­
motores de un octavo y uno de 1,25 caballos de fuerza en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, 12.

A D. José Maria Laita y Laborda, para establecer un taller 
de zapatero con máquinas e instalar dos electromotores con 
fuerza total de dos y  medio caballos en la calle de Carranza, 8.

A D. Benigno Alonso, ampliación de la licencia de carni­
cería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en la calle 
dei Pez, 34, e instalación de un electromotor de un caballo de 
fuerza.

A D. Agustín Alonso, ampliación déla licencia decarmce- 
ria a la de salchichería, venta de tocino y jamón, e instalar un 
electromotor de medio caballo de fuerza en la calle de Ama- 
niel, 34, con vuelta a la de San Hermenegildo.

A D. Saturnino Rubio Antón, ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón, en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 25. _ . . .

A D. Angel Guerra Martínez, ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón,.en la 
calle de Santa Engracia, 41 moderno y 21 antiguo.

A D. Jaime Rigo Tomás, ampliación de la licencia de café 
a la de café bar en la calle de Alcalá, 2 y Puerta del Sol, 1.

A D, Arturo Verdn, ampliación de la licencia de taller de 
ajuste en ia calle del Doctor Fourquet, 23.

A D. Teófilo Caballero, ampliación de la licencia de despa­
cho de leclie a la de café de 0,30 con bocadillos en la calle de 
Ferraz, 20. ,

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Casado del Alisa!, 7 (garaje de
los Jerónimo^. . .

64. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial, por D, Luis Fernández Riesgo contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente que le denegó 
la reposición de otro acuerdo de la misma de 19 de mayo 
de 1926, que sacó a concurso la adjudicación definitiva del 
surtidor de gasolina que viene explotando frente al número 13
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duplicado de la calie de Torrijos; todo ello teniendo en cuenta 
el informe de ios Letrados consistoriales de 2 del niistno mes, 
que figura en el expediente, favorable a la coadyuvadón, pero 
con la advertencia de la Asesoría informante de que, según 
recientes disposiciones administrativas y resoluciones de la 
Sala de lo Coníendoso-adniinistrativo del Tribunal Supremo, 
el Ayuntamiento no puede gozar del beneficio de gratuidad 
cuando interviene en los recursos como coadyuvante de la 
Administración, y sí solamente cuando lo hace como recu­
rrente al amparo del Estatuto Municipal.

Se dió cuenta de otro decreto de ¡a misma Delegación pro­
poniendo se autorice el nombramiento de un Oficial del Nego­
ciado de Policía urbana para que en horas extraordinarias se 
encargue de la confección de un fichero y despacho y tramita­
ción de los asuntos relacionados con la venta ambulante, con 
la remuneración correspondiente, con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Resines, acordó retirar este expediente para que pase al señor 
Delegado de Hacienda niimicipal.

65. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delegación, 
fecha 11 del corriente, en el que se propone, de conformidad 
con el Negociado y la Secretaría, se eleven a la resolución 
de la Comisión municipal Permanente las sanciones que a con­
tinuación se expresan propuestas por el señor Delegado de 
Justicia municipal, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente incoado al efecto:

Primera. Para D. Luis Fernández Riesgo, Jefe de Parque 
de Limpiezas, la privación de dos meses de haber, con el aper­
cibimiento correspondiente para que en lo sucesivo se absten­
ga de realizar hechos como los que lian dado motivo a este ex­
pediente.

Segunda, A D. Julián Recio Herradóu, Veterinario muni­
cipal, un mes de privación de haber, con igual apercibimiento 
que al anterior.

Tercera, Para el Veterinario D. Adolfo Roncal la priva­
ción de quince días de haber, el traslado a otra dependencia 
que la Alcaldía Presidencia tenga a bien designar y conminán­
dole además para que en lo sucesivo se abstenga de pronun­
ciar palabras que puedan herir los sentimientos de otros funcio­
narios.

Cuarta. Que por lo que respecta al contratista o abaste­
cedor de los alimentos para el ganado, que fueron analizados, 
que sea tasada la partida a que se refiere el análisis del Labo­
ratorio, en atención a las malas condiciones en que fué sumi­
nistrada, y se requiera al citado abastecedor para que reintegre 
a la Corporación municipal la diferencia que resulte entre el 
precio cobrado y el de la tasación.

Quinta. Que se requiera a D- Julián Recio Herradón para 
que, previa tasación del importe del pienso que fué suministra­
do constantemente a los ocho cerdos ingresados en el Parque 
de Limpiezas con el pretexto de que eran garantía de la cerda 
que se llevaron, ingrese en las arcas municipales la cantidad 
que de la tasación resulte y se haga cargo seguidamente de los 
citados cerdos, retirándolos de los locales del repetido Parque 
y dejando, por último, en el citado Parque la cerda presentada 
el día de la diligencia, que a estos efectos se ha extendido en 
el expediente, a los fines de que se disponga por la Alcaldía 
Presidencia lo que estime más justo respecto a la misma,

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto conforme 
de todos los señores Tenientes de Alcalde asistentes a sesión, 
aprobó la precedente propuesta.

Delegación de Beneñeenela y Sanidad

66. Aprobar el gasto de 1.112,50 pesetas propuesto por 
el Arquitecto immicipal de Propiedades de la Villa con de.s- 
tino a la adquisición de colchones y almohadas para las camas 
de la casa central de la Institución municipal de Puericultura, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito de 50.0ÍX) pesetas consignado en el capítulo I, ar­
tículo 4.°, concepto 35 del vigente presupuesto de gastos.

Delegación de Gobierno interior

67. Ascender a la plaza de Ordenanza de distintas depen­
dencias, vacante por jubilación del que la desempeñaba, don 
Enrique Gómez Elegido, y  dotada en presupuesto con e! ha­

ber amiai de 3.500 pesetas, al número 1 de la escala inme­
diata, D. Antonio García Cabañas; a la que éste deja, con el 
haber anual de 3.250 pesetas, a D. Saturnino García Fernán­
dez; a la resulta, con 3.000 pesetas, a D. Enrique Ramos Me- 
néhdez, Ordenanza de Casas de Socorro, que reúne las condi­
ciones reglamentarias, y  lo tiene solicitado de.sde 7 de febrero 
último, quedando la resulta a cubrir en la forma que las dispo­
siciones legales determinan.

Delegación de Justicia municipal

68 Aprobar un decreto, fecha 12 del corriente, en el que 
se propone, de conformidad con lo informado por ios señores 
Letrados consistoriales, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por el Ordenanza del Ayuntamiento D, Paulino 
Marivela contra el acuerdo municipal de 23 del pasado mes de 
febrero por el que se ascendió a Portero a D. Basilio Gómez y 
Gómez, toda vez que el artículo 255 del Estatuto Municipal, 
en su último inciso, prohíbe acordar reposición de aqiteüos 
acuerdos que hayan creado derechos a favor de tercera perso­
na y el de que se trata, los lia creado a favor de dicho señor 
Gómez.

69. Aprobar un decreto, fecha 10 del corriente, en el que 
se propone, de conformidad con la informado por los señores 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-admiiústrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
la Archicofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y 
San José de esta Corte contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia, de 25 de enero de 1927, que deses­
timó la reclamación deducida por dicha Sacramental contra 
la Ordenanza 2." dei presupuesto del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1927 relativa al arbitrio sobre enterramientos y 
traslados en los cementerios de propiedad particular; debien­
do someterse este asunto a ia sanción del Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente,

70. Aprobar un decreto, fecha 10 del corriente, en el que 
se propone, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que ei Ayuntamiento se mue.stre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
doso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Enrique Molás Leyguarda contra acuerdo municipal de 1 de 
septiembre último por el que se ordenó pasar a prestar sus 
servicios el recurrente a otra dependencia municipal por haber­
se nombrado para la que venía desempeñando a un Practicante 
de la sección femenina, todo ello teniendo en cuenta en el pre­
sente caso la pretensión que se ha interesado por el Sr, Molás 
de suspensión de efectos; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle !a tramitación legal 
correspondiente.

71. Aprobar ini decreto, fecha 10 del corriente, en ei que 
se propone, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados coiisi.storiales, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-admilustrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Rafael González Paniagua coníra acuerdo miinicípa! de 25 
de agosto de 1926 que denegó la reposición que había dedu­
cido contra otro que adjudicó la plaza de Agente ejecutivo de 
la quinta zona a D, Emilio Abril y Ochoa; debiendo someterse
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle ¡a tra­
mitación legal correspondiente,

72. Aprobar nii decreto en el que se propone, de confor­
midad con lo informado por ios señores Letrados consistoria­
les, y toda vez que concurren los requisitos que exige el 
artículo 1.“ de la ley reformada de 22 de jimio de 1894, ia 
interposición de recurso contencioso-admilustrativo contra d  
particular segundo del fallo de la providencia gubernativa de 9 
del pasado mes de febrero por e¡ que se estimó la alzada in­
terpuesta por la Archicofradía Sacramental de San Migud, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pásíor y San Miliàri contra reso­
lución de la Alcaldía Presidencia de 25 de octubre de 1923, 
por la cual se denegó la rescisión del convenio de 23 de agos­
to de 1907 con las Sacramerrtales, en cuanto a que la fecha 
en que se solicitó por la entidad recurrente la declaración de 
extinción del convenio de referencia lia de estimarse se halla­
ba terminada por cumplimiento del último plazo convenido en el 
mismo; debiendo llevar a cabo diclia interposición los señores 
Procuradores consistoriales, con los documentos que previene

jíLaMPCiiLQ ue nací na
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el artículo 35 de la lej' al principio mencionada, dentro del pla­
zo de tres meses, puesto que se trata de asunto anterior a la 
vigencia del Estatuto Municipal y que, por consiguiente, no se 
deriva del mismo, a contar desde la fecha en que tuvo ingreso 
en las oficinas mutiidpales el traslado de la providencia guber­
nativa y ser ratificado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente por el Ayuntamiento Pleno.

Dalegaelón de Obpas públieas munleipales

73 a 100, .Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
miación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes ipie 
constan en los expedientes correspondientes, haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renimcin por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a redamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narles en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios 
municipales eii las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Bienvenido Simó, en Andrés Tamayo, 13 provi­
sional.

A D, Cecilio Hernández Ballesteros, en una calle particu­
lar, número 8, sin nombre, a la izquierda del paseo de Extre­
madura .

A D. Francisco Rodríguez, en Amor Hermoso, sin número.
A D. Antonio López Rubio, en el lote números 23 y 24 del 

barrio de i a Elipa, con fachada a Tomás Cuesta.
A D. Leopoldo Suárez, en Suero de Quiñones, 1 !.
A D. Andrés Núnez, eii el Pasaje de San Pedro, sin núme­

ro, de la Colonia de ¡barrando y Lezcano.
A D. Francisco Lázaro, en Nueva, con vuelta a Barrafón.
A D. Andrés Méndez, en el paseo de Franci.sco Silvela, 15 

provisional.
A D. David Macias, en Hernaní, 53.
A D. Julián Molina, en San José, esquina a la calle A, 

lote 12 del barrio de la Eiipa.
A D. Jaime Garrido, en Mantuaiio, sin número.
A D. Rufino Luna, en Vie lie, 6.
A D. Antonio Herrero, en Perales, 12.
A D. Bernardo Adarbe, para hotel, en Luis Vives, II.
A D. José Barriere, para nave, en Topete, 21.
A D. Luis Citrod, para nave y horno, en Porvenir, 2.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Josefa Tortajada, en iriarte, 29.
-A D. Joaquín López, en Lazaga, sin número.
A doña María Elvira, en Doctor Santero, 12.
A D. Alfredo Fernández, en Pilar de Zaragoza, núme­

ros 33 y 73.
A D. Justo Bellido, en !a Avenida de San Isidro, 3.
A D. Benigno Baño, en Juan Paiitoja, 13.
A D. Manuel Morón, en López de Hoyos, 90.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Pedro Ruiz de Arteaga, en E.scuadra, II, y Prima­
vera, con vuelta a la de Escuadra, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el expe­
diente.

PARA OBRAS Ulí REFOFÍMA EN EL INTERIOR

A D. Santiago Pérez, para horno y obras de reforma en 
la calle de Preciados, 25, con sujeción a los planos y Memorias 
presentado-s y a lo.s informes que constan en el expediente.

A D. Manuel Cuellos Rodríguez, en la calle de las Maído- 
nadas, 11, con vuelta a la de Toledo, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

A D. Jacobo Vicente, para reforma e instalación de un 
ascensor en la finca número 7 de la calle de VHlalar, con suje­
ción a ios planos y Memorias presentados y a los informes que 
coiLStan en el expediente.

101. Abonar, de conformidad con la providencia guberna­
tiva de 24 de junio de 1926, que figura eu el expediente, a don 
Antonio Sauz Reinares, propietario de 30,74 metros cuadrados 
de la finca número 77 de la calle de Jacometrezo que se expro­
pia para vía pública, la cantidad de 7.952,25 peseta.s, más los 
interese.s legales correspondientes, que hasta 20 de diciembre 
próximo pasado ascendían a la cantidad de 1.921,61, y que di­
cha cantidad totalizada en el momento del otorgamiento de la 
escritura de expropiación, sea cargo, según informa la Interven­
ción, a! crédito de 650.000 pesetas consignado en el concep­
to 539 del vigente presupuesto de gastos; debiendo interesarse 
en su opor'unidad de! .señor Decano del Colegio Notarial la 
designación del Notario que haya de formalizar la escritura de 
expropiación, e igualmente del señor Fiscal de la Audiencia la 
conformidad con lo actuado hasta la fecha y la aceptación dei 
pago de la expropiación de la propiedad por él representada en 
Obligaciones de expropiación, puesto que el depósito para iii- 
cautar.se de las fincas expropiadas está constituido en esta cla­
se de valores.

102. Aprobar un presupuesto, importante 7.239,25 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para 
realizar varias obras de reforma y adecentamienío general en 
los Almacenes de la Villa, siendo cargo dicha suma, según in­
forma ia lutervención, al crédito de 80.000 pesetas consignado 
en el concepto 532 del vigente presupuesto.

103. Aprobar un presupuesto adiciona!, importante pese­
tas 1.237, formulado por e! señor Arquitecto municipal de Pro­
piedades para la terminación de las obras de construcción de 
tres cobertizos con armadura de hierro, cubierta de uralita y 
un cerramiento general en un solar contiguo al Mercado de la 
Cebada, debiendo procederse por el Negociado de Hacienda 
a la habilitación del crédito correspondiente en la forma que 
indica en su informe de 23 de febrero último que figura en el 
expediente, vista la necesidad de satisfacer la cantidad men­
cionada, toda vez que las obras se realizaron según las indica­
ciones de dicho señor Arquitecto municipal.

A propuesta del Sr. Antón quedó sobre ia mesa el decreto 
de la misma Delegación proponiendo la reforma de los artícu­
los 647 y 758 de las Ordenanzas municipales, en relación con 
la instalación, funcionamiento y uso de los ascensores en las 
fincas de nueva construcción, acnerdo que deberá ser someti­
do a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Terminado el Orden del día, el Sr. Romero dirigió dos rue­
gos a la Presidencia. El primero de ellos para que hiciese 
cumplir el acuerdo de asignar a las Oficinas subalternas de la 
recaudación de arbitrios 16 fimcionarios auxiliares, de los 
cuales solamente se habían presentado cuatro, causándose con 
esta falta de personal uii evidente perjuicio para la recauda­
ción, y el segundo para interceder por dos dependientes del 
Colegio de San Ildefonso conminados con la cesantía por ha­
ber perdido ia condición de solteros que exigía el reglamento. 
Dijo que dichos funcionarios habían contraído matrimonio, 
aconsejados por el Rector del establecimiento, para cumplir 
deberes de conciencia, y realmente resultaba injusto que un 
acto como éste, de legalización del estado civil y legitimación 
de una familia, tuviera que ser sancionado con la pérdida del 
destino, máxime prestando en el mismo excelentes servicios.

El Sr. Gómez Roldán se asoció a.este último ruego, e in­
dicó que teniendo en estudio la reforma del reglamento de 
dicho Colegio y del de la Paloma respecto a la ampliación y 
clasificación de las enseñanzas, podría introducirse también la 
modificación correspondiente al caso citado para dar forma le­
gal a la contimiadóii en sus cargos de los aludidos depen­
dientes. '

La Presidencia manifestó que entre tanto podía tomarse en 
consideración el ruego del Sr. Romero para adoptar transito­
riamente una disposición de excepción respecto al particular, 
y en cuanto al servicio de las Oficinas de arbitrios, dijo que 
por la Secretaría se reiterarían las órdenes para dotarlas del 
persona! necesario en cumplimiento de lo acordado.

No habiendo solicitado la palabra ningún otro señor Con­
cejal se levantó la sesión, siendo las doce y diez minutos de la 
tarde.
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S O R T E O S
Cédulas amortlzables para pago de las expropiaciones del 

Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915
Resultado del 111 sorteo celebrado eii el día de hoy para la 

amortización de 82 títulos de la primera zona, 9íi de la segunda 
y 41 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 45, celebrado 
para amortizar 26 títulos de la primera zona y 33 de la segunda, 
de los emitidos en 1015.

Emisiones de 18S9 y 1907
Primeva Bona: 160, 183, 210, 237, 281, 294, 428, 438 499 

639, 729, 804, 849, 911,986, 1.030, 1.16t, 1.178, 1.236 1.244 1 
1,310, 1.342, 1.439, 1.527, 2.102, 2.294, 2.304, 2.382, 2.537, 2
2.698, 2.f66, 2.787, 2.805, 2.836, 2.880, 2.882, 2.895, 2.908 2
3.036, 3.116, 3.226, 3.240, 3.281,3.288, 3.294, 3.381, 3 393 3
3.476, 3.50J, 3.5.36, 3.725, 3.754, 3.834, 3.861, 3.974 , 3,993, 4
4.037, 4.222, 4.231, 4.328, 4.60Ü, 4,621, 4.712, 4.746, 5.143, 5
5.2S8, 5.332, 5.385, 5.476, 5.572, 5.637, 5.664, 5.713, 5.763 y 5

Semmda sona. ' ' '  “ ■ ""
¡.572, 5.637, 5.664, 5.713.

■ 92, 120, 143, 213, 223, 295, 438, 489, 525, 
708, 754, 960, 1.063, 1.081, 1.122, 1.136, LI62, 1.462 1 541 1 
1.797, 1.323, 1.829, 1.8S8, 1.908, 1.988, 2.000, 2.074. 2.102, 2
2.213, 2.243, 2,317, 2,506, 2.593, 2.634, 2.642, 2.914, 2.930, 2
3.300, 3,324, 3.459, 3,591, 3.655, 3,755, 3.762, 3.765 , 3.916, 3
4.172, 4.201, 4.304, 4,397, 4.501, 4,530, 4,558, 4.592, 4.617, 4
4.801,4.814, 4.821, 4.867, 4.953, 4.959, 4.979, 5.035, 5.193, 5 
5.360, 5.393, 5.403, 5,447, 5.485, 5.516, 5,557, 5.574, 5.582, 5,
5.660, 5.6/4, 5.816, 5.948, 5.976, 6.127, 6.175, 6.179, 6.344, 6.
6.424, 6.436, 6.490, 6.769 y 6,825.

Tercera sona: 31, 127, 156, 214, 346, 542, 606, 720, 813, 
890,1.022,1.028, 1.047, 1.089, 1.201, 1.239, 1.360, 1.413, 1 
1.542, 1.563, 1.593, 1.631, 1.660, 1.789, 1.848, 1.895, 1.937, 2. 
2.100, 2.294, 2.342, 2.392, 2.625, 2.629, 2,671, 2.674, 2.808, 2. 
y 2.839

545.
.260,
.640,
.953,
.396,
.035,
,277,
,788.
ffi7,
698,
206,
962,
944,
707,
233,
615,
379,

879,
431,
080,
829,

Emisión de 1915
Primera zona: 70, 85, 91, 10o, 156, 290, 520, 860, 1.241, 1.344 

1.367, 1.397, 1.664, 1.890, 2.000, 2.546, 2.931, 3.203, 3,355, 3.439! 
3.457, 3.512, 3.569, 3.607, 3.649 y 3.922.

Segunda zona: 124, 337, 415, 575, 711, 805, 904, 1.464, 1.483. 
1.4a5, 1.513, 1,681, 1.742, 1.795, 2,044, 2,358, 2.695, 2.821, 2.888, 
2.916, 2.952, 3.031, 3.344, 3.485, 3,588, 3.836, 3.956, 4.061, 4.370 
4.532, 4.536, 4.874 y 4.985.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1927.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 110 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 28l Obligaciones de dicha Deuda.
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83 821 a 30 1.112 11.111 a 20120 1.191 1. 200 1.122 11.211 20126 1.251 60 1.157 11 561 702:13 2.323 1.161 11.601 10358 3.,571 80 1 1.236 12.351 60468 4.671 80 1.453 14.521 30573 5.721 30 1.461 14.001 10581 5.801 10 1.477 14 701 70590 5.891 900 1.567 15.œ i 70664 6.631 40 1.580 15.791 SOO737 7.361 70 1.672 16.711 20846 8,451 60 1.728 17.271 80899 8.981 90 1.758 17.571 SO959 9.581 90 1.841 18.401 10993 9.021 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 4 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1927.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

A y u

Deuda amortizable por exproplaelones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 71 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 174 Obligaciones de dicha Deuda.
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2.095
*

20.941 a 50 3.066
»

30.651 a 60
2.128 21.271 80 3.372 33.711 20
2.226 22.251 60 3.400 33.991 34. (XX)
2.39.1 23.921 .30 3.504 35.031 . 40
2.402 24.611 20 3.520 35.191 200
2.684 26.831 40 3.646 36.457 60
2-736 27.35! 60 3.929 39.281 90
2.902 29.011 20 3.934 39.33] 40
2.957 29.561 70 3.979 39.781 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán pre.sentarlas ,en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 4 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1927, — El Secretario, Francisco 
Ruano .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
Resultado del 26 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 223 Obligaciones de dicho Empréstito.
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226 2.251 a 60 3.421 34.207 a 9
755 7.541 50 3.599 35.981 90
797 7.961 70 3.679 36.781 90

1.450 14.491 . 500 3.816 38,151 60
1.766 17.651 60 3.838 .38.371 80
l.S l! 18.101 10 3.870 38.691 7Ü0
1.861 18.601 10 4.415 44.141 50
2.416 24.15! 60 4.434 44.331 40
2.812 28.111 20 4.470 44.691 700
3.018 30.171 80 4.817 48-. 161 70
3.096 30.951 60 4.870 48.091 700
3.099 30.981 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de ¡a Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 4 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

C E t V I E N T E R I O S

Autorisacioms de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
. desde el 12 ai !S de marzo de i927.
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En cumpliniietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Padilla, Administrador dei Duque de Fernán- 
Ñúficz, proyecta instalar uii depúsito de gasolina de 2.0ü0 litros 
en la casa numero 52 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
talaciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térnnno de qumce días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Torres proyecta establecer una fábrica de velas 
e instalar una caldera de vapor y electromotor de nn cuarto de 
caballo de fuerza en la casa número 75 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de 
la fecha de oublicacióii del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de marzo de 1027, — El Secretario, Francisco 
Ruano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas jnunii ¡pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Dnrán proyecta establecer cocheras y cuadras 
en la casa número 17 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 14 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ctuiipümiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benito Izagnirre proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa niimero 17 de la calle de Churruca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 138 de la calle de López 
de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 40 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dios, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1927. — E] Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto enei artículo 294 de las Orde­
nanzas mutdcipales de lo Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 34 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Antonio Piga proyecta colocar una instalación eléctrica 
en la casa número 17 de la calle de la Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1927,— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Horche proyecta establecer an taller de car­
pintería e instalar dos electromotores de 17,50 caballos de fuerza 
en total en la casa número 7 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 16 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Encarnación Fernández proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 21 del paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Timoteo Martín proyecta instalar nn electromotor en el 
cajón número 27 del Mercado de San Antonio (Cuatro Caminos).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convéniente.

Madrid, 17 de marzo de 1027. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo de las Heras proyecta establecer una carbone­
ría en la casa número 14 mqderno de la calle de Francos Ro­
dríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Parroudo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 13 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, lí de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José N. Urgoiti proyecta establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores de 1,25 caballos de fuerza en total en la 
casa numero 40 de la calle de Meléndez Vaklés.

Las personas que se consideren per¡iidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de publicación del presente anuncio^ lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el seflor Conde de Maubou proyecta instalar una caldera de 
calefacción individual en la casa número 8 duplicado, principal 
izquierda, de la calle del Barquillo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el ténniiio de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de I9i¿7. —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29-t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aladrid, se anuncia al público 
que doña Amparo Gómez proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 12 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qtte estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Cumpliendo lo que determina e! artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, queda expuesto al público, en el Negocia­
do 6.“ (Ensanche) de esta Secretaría, por término de quince dias 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el proyecto de modi­
ficación de la conctusión 4.“ del presupuesto de Ensanche del 
actual ejercicio, aprobado por la Comisión municipal Permanente 
en la sesión celebrada en este día, cuya redacción en lo sucesivo, 
será la siguiente:

«Cuando en lo sucesivo el carácter de las obras que se realicen 
en las actuales zonas dei Ensanche no sean de las que establece ia 
ley de 26 de julio de 1892 como de obligatoria carga y consigna­
ción de su presupuesto especial o no respondan al trazado vial dei 
actual plano oficial aprobado, su ejecución se acomodará a! régi­
men de contribuciones especiales que autoriza el Estatuto, cuyo 
régimen será compatible en estos casos con los demás recursos 
concedidos por el articulo 13 de dicha ley.»

Lo que se anuncia al público para que durante dicho plazo 
puedan formularse ante el Ayuntamiento Pleno las reclamaciones u 
observaciones al proyecto indicado que estimen convenientes los 
contribuyentes y  entidades interesadas,

Madrid, IG de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisdd Ruano.

E S T A D I S T I C A

Mortalidad d e l  m e s  d e  f e b r e r o  d e  1927

Por distritos (!)

D IST R IT O S Habitantes Defunciones

Centro ................... ..................................... 47.8.30 86
Hospicio................................................. 54.603 S3
Chamberí............................................. 95,404 168
Buenavista............................................. 102,454 160

i Congreso................................................ 76.635 IRO
H o sp ita l..-- ....................................L . 80.63! 208

i Inclusa..................................................... 71.053 130
i L a tin a ................................................... 80.620 137
' Palacio.......................  .......................... 69.130 104

Universidad........................................... 94.949 193
T o t a l .................................... 773.318 1,45!

Por grandes grupos de edades
Menos de un arto..................................................................  183
De uno a cuatro artos......................... ................................. 117
De cinco a diez y nueve Idem...........................................  78
De veinte a treinta y nueve ídem......................................  197
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  329
De sesenta ídem en adelante,..............................................  547

T otal...................   1.451

Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sas externas...................................................................   91

T otal........................................................ 1.300

ti)  Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

En igual mes de 1926 (totalidad), 1.248; diferencia en 1927 
(totalidatl) (más), 203; proporción por l.OÜO {deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,759; lérmiiio tiiedio diario (totali­
dad), 51,82,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclíitiira abreviada (convenio internacionai modiflcado 
en el Congreso de ¡90Q)

fuebre tifoidea (tifus abdotiiinal), 4; escarlatina, 10; coque-* 
iudie, 1; difteria y crup, 2; gi'ipe,22; ttiberciilosis pulmonar, 142; 
tuberculosis de las iiiciiiiiges, 25; otras tiiberciilo.sis, 12; cáncer y 
otros tumores malignos, 86; tiieningitis simple, 47; congestión, 
hemorragia y reblandecimiento cerebral, 76; eiifeniiedades or­
gánicas del corazón, 146; bronquitis aguda, 82; bronquitis cró­
nica, 71; piieumouia, 40; otras enfermedades del aparato respira­
torio, 106; afecciones del estómago (menos cáncer), 21; diarrea 
en menores de dos artos, 19; apendicitis y tiflitis, 9; lieriiias y obs­
trucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal 
de Brighi, 77; tumores no cancerosos y otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer, ,5; septicemia puerperal, fie­
bre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros acciuentes puerpe­
rales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 51; debi­
lidad senil, 59; suicidios, 3; muertes violentas, 18; otras enfer­
medades, 208; enfermedades desconocidas o mal_ definidas, 5. 
Total, 1.451.

OBSERVACIONES

La mortalidad de febrero lia sido im poco más baja que el 
promedio de dicho mes en el quinquenio precedente.

C O N C U R S O

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de esta excelentísima Corporación en 9 de los co­
rrientes, se abre concurso público, por término de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial oe la provincia, para la adquisición de 500 me­
sas bipersonales, con asiento movible, para niños, distribuidas 
proporcional mente en sus diferentes tamaños; 60 mesas biperso- 
naies para párvulos; 30 mesas para Profesores; 210 sillas; 25 en­
cerados, de 1,90 X  lilO metros; 10 caballetes para encerados; 
30 sillones, estüo inglés, para Profesores; 25 armarios, ron crista­
les, de 2,‘«0 X  1 X  0,35 metros; dos percheros paragüeros, de 
2,50 X  íiFO metros, con 20 perchas cada uno. según modebd 
tres encerados para empotrar en la pared, de 2,.55 X  ",S0 metros, 
con repisa; dos mesas auxiliares de despacho, madera de roble; 
cuatro escaleras, de siete peldaños cada una, de tijera doble; 
cuatro escaleras, de 3,50 metros de altas, de tijera sencilla; un 
armario ropero, según modelo; ocho mesas para máquinas de es­
cribir, ron persiana, y 50 perchas de madera, con seis g  nchos 
de metal cada una; entendiéndose que todo el mobiliario que se 
cita, excepto las dos mesas auxiliares de despacho, deberá ser 
de iiiadera de pino, limpia, barnizada de primera al natural, con 
destino a las Escuelas públicas de esta Corte, en cuyas dependen­
cias deberá hacer entrega del mismo el adjudicatario en la forma 
que disponga la Junta municipal de Primera eiiseflanza.

Los pliegos de condiciones se hallaráii de manifiesto en la Se­
cretaría del excelentísimo Ayitniamiento, Negociado de Instrnc- 
ción pública, en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los días comprendidos en el plazo que se cita en el 
anuncio.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíciiio 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con 
tratación de servidos municipales.

Madrid, 14 de marzo de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de i6 de febrero último, con sanción del Pleno 
en ia de '24 del misino me.s, ha acordad" anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de mobiliario con destino al nuevo 
edificio municipal del distrito de la Lfniversidad, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, y cuya cuantía no po­
drá exceder de 60.000 pesetas.

^Ayuntamiento de Madrid
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El plazo del concurso es de \’e¡nte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca e! anun­
cio en el Boletín oficiul de la provinqia, y durante él pueden pre­
sentarse proposiciones en el Negndado de Subastas de la Secre­
taria, de once a una, extendidas en papel del Timbre del Estado 
de la clase 6 en pliegos cerrados y lacrados, acompañando por 
separado el resguardo que acredite'haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, como fianza 
provisional, la cantidad de 3.000 pesetas, reintegrado con los se­
llos municipales correspondientes. Durante el mismo plazo y en 
iguales horas podrán examinarse los pliegos de condiciones y de­
más antecedentes en elidió Negociado.

Al día siguiente de terminado el plazo del concurso, a las doce, 
se procederá a la apertura de los pliegos de licitación, que serán 
sometidos, en unión del expediente, a la Comisión que determina 
la condición 12 del pliego de las facultativas, reservándose el pro­
poner al excelentísimo Ayuntamiento la que estime más ventajosa, 
o desecharlas todas, sin derecho u reclamación alginia por parte 
de los concursantes.

. El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, la cantidad de 6.000 pesetas, y abo­
nará cuantos gastos origine el concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' 
Madrid, 16 de marzo de 1927,- El Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 9 de febrero último, con san­
ción del Pleno en la de 24 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contrarar el suministro de efectos de espartería ne­
cesarios a los diferentes servicios municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1931, con sujeción a los pliegos de enmiieiones redac­
tados a) efecto y por importe anual calculado de 20.000 pesetas.

Los Itcitadores, que podrán presentarse por sí o por oirá per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fiatizH provisional, la cantidad de l 000pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos corre.«pon- 
dieiiles al arbitrio munici¡>al establecido, y ei rematante la defini­
va de -z.OGO pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de abril de 1927. a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde Delegado de Servidos en quien al 
efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo l.ñ 
del reglamento de 2 de julio de 1924. y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de .Subastas de la Secre­
taría, en los díiis hábiles desde ei siguiente al en que aparezca 
inserto este mumcio en el Boletín oficial de la provincia hasta el 
anterior en qi e ha de verificarse, durante las horas de once de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el def remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ei Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el ariícnlo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presenió contra la mi.sina reclamación alguna.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de tnarzo de 1927. — El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposielón
que deberá extenderse en pepel timbrado de! l-stado de la clase 6.“. y a! 

presentarse Ilev r e.scritn en el s bre lo siiíuiente: Proposición para optai 
n la sítbasta de suministro de efectos de espnrteria.)

D --, que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licilación para contratar el sumini-stro de efectos de 
espartería necesarios n los diferentes servicios immicipales hasta 
3] de diciembre de 19.M, annticiada en el B letin oficial áñ la pro­
vincia del día .. de,.,, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por faqnl la proposición en esta forma: los precios tipos 
o con la baja de... —tanto por ciento, en íelra--en ios precios 
tipos).

(Fecha tj firma del p  oponente.)

Subastas pendientes en ei día de hoy, con ex/iresión de su 
cniintin y  fecha de celebración

' d Ia
la aiibaalH

8 abril

i2

18

OH. JETO DE I.A SDII A STA

18

23 marzo

S U B A S T A S

Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios yotros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén general
de la Villa,—Precio tipo,.............. ..

Suministro de menestra y utensilio con 
destino a los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años.—Im p o rte  anual
calculado.................... .........................

Suministro de efectos de espartería 
necesarios a los diferentes servicios 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1931,—Importe anua! calculado.,

CONCORSO

Adquisición de mobiliario con destino 
al nuevo edificio municipal del dis­
trito de la Universidad. Plazo: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y que 
teriiiinan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo.................

Para reelamaeiones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca e¡ 
anuncio en ei «Boletín onelal» de la 
provinela, y terminan en la fecha 
que ai margen so expresa:
Arriendo y explotación de la Zona de 

Recreos y Casa de Vacas del Par­
que de Madrid durante diez años 
Canon anual, libre.

Suministro y condimentación de me­
nestra con destino a los acogidos en 
el Campamento manicipal de clasi­
ficación de mendigos, sito en el pa­
seo de las Yeserías, hasta 31 de di­
ciembre del corriente año.— Tipo 
anual calculado..................................

PESETAS

6.269,45

239,450

20.000

60,000

95.128,50

Escrituras firmadas en la semana anterior
Negociado de Apropiación de terrenos para las

calles de Moratiiies y Ercilla, con la Sociedad anónima Almace­
nes generales de Depósito, representada por D. Felipe Montoya 
y D. Manuel Pradillo.—Notario autorizante: D. Fidel Perlado.

COMISION EJECUTIVA DEI MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en ¡a ¡unta celebrada el día 1 ríe marzo

de 1927

Conceder a doña Isidora de los Pinos Vázquez, viuda de don 
Juan Blanco, obrero bombero, la pensión vitalicia de primera dase 
de 1.166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Guadalupe y a doña Carmen Serrano Domín­
guez, huérfanas de D. Gregorio Serrano García, jubilado de S. E , 
la pensión vitalicia de primera clase de 933,33 pesetas anuales, 
por partes iguales, no haciendo extensiva la pensión a la hermana 
de ambas, doña Pilar, viuda, como proponía la latervendón, por­
que por su matiímonio de 3 de septiembre de 1921 ha dejado de 
tener derecho a pensión, según así preceptúa el apartado 3.“ del 
artículo 33 del vigente Reglamento del Montepío, aprobado en IS 
de mayo de 1906: .

Conceder a doña Joaquina López Escobar, huérfana de D, Ni­
canor López García, Oficial primero de Administración, la pensión 
vitalicia de segunda clase de 1.250 pesetas anuales.
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Conceder a doña Patrocinio Yenes y Aranda, viuda de D. Ro­
que Monéndez, Guardia mimicipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase de 707,18 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Pérez Jimeno, luiérfana de D. Julián, 
jubilado de S. E., la pensión vitalicia de primera dase de pese­
tas 1.666,66 anuales.

Conceder a doña Elisa Sauz y Benito, viuda de D. Primitivo 
Costa Tari, obrero bombero, la pensión vitalicia de 812,50 pese­
tas anuales.'

Conceder a doña Cándida Redondo Ortega, viuda de D. Emi­
lio de Alba Majano, Aspirante administrativo, el socorro de 540 
pesetas.

Conceder a doña Maria Antonia Josefina García Góngora, viu­
da de D. Abelardo Padin Pérez, Investigador de arbitrios, el so­
corro de 2,080 pesetas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Megoelado 3.° (Polleia urbaBa.)
D. Avercio Villarrubia, Vallebermoso, 50, barbería.
D. César García, Viriato, 11, ultramarinos. .
D. Aurelio Fernández, Manuel Longoria, 3, huéspedes.
D. Mariano Blasco, Mira el Sol, 13, lejía y jabón.
Doña Aurelio Mateos, Montera, 10, sastre.
Doña María Caro, paseo de Santa María de la Cabeza, 18, ca­

charrería.
D. Severo Pérez, paseo de Santa María de la Cabeza, 42 y 44, 

cacharrería.
D, Hipólito Diez, Santa Catalina, 3, muebles de lujo.
Doña Tomasa Quadalix, San Mateo, 12 y 1 1, ultramarinos. 
Doña Manuela Cortijo, Manuel Longoria, 3, huéspedes.
D. Jesús Rodríguez, Sagasta, 1, agencia de préstamos.
D. Bonifacio Serrano, Quesada, 6, cerrajería, .
D.-Antonio García, San Bernardo, U5, cerrajeria.
D. José Velasco, Aguas, 5, frutería.
D, Maximiliano Martínez, Atocha, con vuelta a ia dei Duque 

de Fernán Núñez, 15, lejía y jabón.
D. Pedro Santa Cecilia, Donoso Cortés, 28, vinos.
D. Graciliano Gómez, Bravo Murillo, 78 cuadruplicado, frutería. 
Doña Dolores González, Bravo Murillo, 167, fniteria.
D. Pedro Martin, Castilla, 24, abacería.
Doña Rufina Martín, Francisco Ricci, 1, huevería.
Dona Matilde López, Francisco Silvela, 49, huevería.
D. Jaime Cercós, Avila, 8 provisional, huevería.
D. Jesús López, Los Madrazo, 16, Almoneda.
D. Nemesio López, paseo de las Delicias, 15, ultramarinos.
D. Lorenzo Hidalgo, Fernández de los Ríos, 48, taberna.
D. Policarpo Diez, Dulcinea, 44, barbería.
D, Manuel San Román, Francos Rodríguez, 68, despacho de pan. 
D. Gabriel Calderón, Jacometrezo, 61, peluquería.
Doña Carlota Marín, Fernández de la Hoz, 8 y 10, sidras.
D. Gregorio Sacristán, García de Paredes, 14, frutería.
D. Isidoro Navalón, Mesón de Paredes, 61, carpintería.
D, Manuel Ayask, plaza del Conde de Miranda, 1, depósito 

de huevos.
D. Donato Vaiverde, García de Paredes, 21, ultramarinos.
D. Mariano Martin, García de Paredes, 17, frutería.
D. FrancLsco Gómez, Galileo, 29, frutería.
D. Eloy Suárez, Mercado de San Antonio, cajón 17, lejía y 

jabón. _
D. José Rodríguez. Nüñcz de Balboa, 11, frutería.
D. Angel Carrete, Raimundo Lulio, 10 duplicado, frutería.
D. Antonio Bermejo, Santa Engracia, 149, aves y huevos.
D. Agustín Cabrera, Viriato, 11, frutería.

PoF el Negociado 4.° (Obras!
Construcción: Antonio López, 73 provisional; Baleares, 21 pro­

visional; Rafael Bonilla, sin numero; Juan Tornero, 4; Artistas, 19; 
Rafael Bonilla, sin número; Nicolás Godoy, sin número; camino de 
Vicálvaro, sin número; Rafael Bonilla, sin número; José Picón, 3; 
María Pedraza, 26; Altimiras, 2; Aizgorri, 2, 10. 28, 86, 87, 88, 89 
y 90; Aralar, 76, 77, 78, y 85 y Begona, 91,92, 93 y 94. 

Ampliación: Juan de Olías, 13, y Beire, 25,
Alquilar: Cartagena, 17; Béjar, 6; Zabaleta, 29; Francisco Ra­

miro, sin número; Milagrosa, 5; calle B, 24; paseo de Extremadu­
ra 61 y 89; Alcalá, 187; Méjico, 18 provisional, y Juan de la Hoz, 26.

Reformas: Corredera Baja de San Pablo, 8; Campomanes, 15; 
Montera, .32; Barquillo, 33; plaza del Progreso, 7; Abada, 3; Som­
brerería, 14; Barquillo, 12; Argensola, 9; Preciados, 34 y 36; Bárba­
ra de Braganza, 3; Hortaleza, 33; Hileras, 6; San Bartolomé, 18; 
Abel, 17; Cuesta de Santo Santo Domingo, 3; Buen Suceso, 13; 
Maldonadas, 9; Sacramento, 3; Luisa Fernanda, 14; Esgrima, 11; 
Embajadores, 8; Desengaño, 27; Don Pedro, 17; Costanilla de los 
Angeles, 7; Alcalá, 62; Justiniano, .5; San Bernardo, 18; Toledo, 87; 
Alameda, 12 y 14; Corredera Baja de San Pablo, 5; Divino Pastor, 
número 9 duplicado; Pavía, 4; Toledo, 48; Augusto Figueroa, 25;

Argensola, 9; Trabajo, sin número; Bravo Murillo, 180; San Vale­
riano, 7; Comuneros de Castilla, 6; Altos de Amaniel, y paseo del 
Marqués de Zafra, 19 duplicado.

Revocas: Fuencarral, 32; Orellana, 3, y PignatelH, 3.

Por ta Seeelán de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 

el 12 al 18 de marzo
Construcción de fincas: Lope de Rueda, entre las de San Juan 

de Dios y Duque de Sexto; Goya, 67, con vuelta a las de Torrijos, 
Castellò y Maldonado; Doctor Casteio, 23 provisional; Doña Ma­
ría de Guzmán, con vuelta a ia de Alenza, 14, y Murcia, 17.

Construcción de muro: Maldonado, esquina a la de Núñez de 
Balboa.

Pintar balcones: Santa Engracia, 103, con vuelta a la de Gar­
cía de Paredes,

Construcción de cobertizos; Paseo de Santa María de la Cabe­
za, 20, y Zurbarán, •

Pintar muestras; General Pardiflas, 87; Serrano, 54; Tortosa, 4; 
Ayaia, 72; Ponzano, 41; Jorge Juan, con vuelta a la de Alcántara; 
Guzmán el Bueno, 6; Delicias, 39; Don Ramón de la Cruz, 39; Fer­
nández de los-Ríos, 44; Viriato, 5 duplicado; plaza de Manuel Be­
cerra, 4; Rafael Calvo, 11; Altamirano, 12; Santa Engracia, 26; 
Colamela, 10, esquina a ¡a de Claudio Codio; paseo de la Florida, 
número 31; José Antonio Almenas, 14 provisional; Melén'dez Val- 
dés, 52; Cardenal Cisneros, 75, y Santísima Trinídad, 9 antiguo.

Derribar fincas: Conde Duque, 44 y 46; Fuencarral, 166; Fuente 
del Berro, y Tarragona, 2.

Paso de carruajes: Don Ramón de la Cruz, 91; Narváez, esqui­
na a la del Duque de Sexto; Ponzano, 38; General Pardiñas, 13, y 
Cardenal Cisneros, 88.

Instalación de montacargas; Paseo de Santa María de ¡a Ca­
beza, 20. -

Obras de reforma: Luchana, 35; Fray Luis de León, 3; Maga­
llanes, 17; Claudio Coelio, 65; Marqués de Urquijo; Ferraz; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 37 y 45; Ferrocarril, 44, y Sego­
via, 29.

Construir chimenea: Serrano, 58. '
Colocación de cortinas; Juan Bravo, 79; paseo de las Delicias, 

número 83; Alcántara, 40; General Oráa, 29; Eloy Gonzalo, 27, Ge­
neral Alvarez de Castro, 20; Don Ramón de la Cruz, 91; Luchana, 
numero 3; Fuencarral, 127; Pacífico, 23; Ponzano, 11; Caridad, 5; 
Ronda del t^onde Duque, 4; Vallebermoso, 28; Fernández de' los 
Ríos, 20; Santa Engracia, 30 y 88, y Pacífico, 63.

Obras de reparación: Ayaia, 1), y Granada, 3 y 12, con vuelta 
a la de Narciso Serra.

Pintar portadas: Hermosilla, 40; General Pardiñas, 8 ‘; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 41, 43 y 57; García de Paredes, 14; 
Viriato, 17; Jorge Juan, 38; Bravo Murillo, 19 y 93; Luchana, 12, 
con vuelta a de la Eguílaz; Pacífico, 23; Benito Gutiérrez, 1, con 
vuelta a la de la Princesa; Fuencanal, 127; Tortosa, 4; General Al­
varez de Castro, 21; Marqués del Riscal, í; Caridad, 29; Francisco 
de Rojas, 1; Ayaia, 17; Narváez, 13; Avenida de la Plaza de To­
ros, 20, y Núñez de Balboa, 128.

Revocos: Columela, 4; Lagasca, 18; Benito Gutiérrez, 5; Ma­
nuel Cortina, esquina a la de Francisco de Rojas; paseo de las Deli­
cias, 4; Blanca de Navarra, 3; Santísima Trinidad, 19, y Jorge 
Juan 8, con vuelta a la de Claudio Coello.

Colocación de farola: Alvarez de Castro, 20.
Colocación de banderines: Nicasio Gallego. 1, y Espronceda, 4.
Obras de ampliación: Jorge Juan, 66, y  Lisboa, 8.
Vaciado de solar y paso de carros: Castillo, esquina a la de 

Hermosilla, y General Oráa, 32 provisional.
Vallado de solar: Paseo de las Delicias, 62 antiguo.
Construir hoteles: López de Hoyos; paseo de Ronda, y Hermo­

silla, 59. •
Construir garaje: Diego de León, 16.
Pintar verjas: Alcalá, 70 y 72, y Hermanos Bécquer, esquina a 

la de López de Hoyos.
Paso de carros: Goya, 1; Triviño, 21; Hermosilla, 26; General 

Arrando, 7, y t'astelló, 27 y 175.
Alquilar: Pacífico, 59; Viriato. 11 ; Vallehernioso, 6; Juan Bravo, 

número 79, esquina á la de Torrijos; Murcia. 20, con vuelta a la de 
Riego; Núñez de Balboa, 35; Lista, 94; Castellò 3 i; José Sánchez 
Pescador, 5 provisional; Andrés Mellado. 38; Caridad, 26; Torri­
jos, 33; Núñez de Balboa, 13; López de Hoyos; paseo de Ronda; 
General Pardiñas, 34, y Tomás Bretón, 31.

Por la Tilrenelón de Aguas Potables y Resida arlas
Acometer a la alcantarilla general, 8,
Rompimientos de la alcantarilla genera!, 6,
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Total, 44. .
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I N T E R  V E N C I O

A N U N C I O

A rbitrio sobre so lares sin edlílear 
El dia 17 del presente mes dará principio ia cobranza a domi­

cilio de los recibos del citado arbitrio correspondientes al primer 
trimestre del año actual, la que terminará el dia 25 de abril pró-

xiino; transcurrido dicho plazo los recibos pendientes de pago 
serán recargados, segán las vigentes disposiciones, con un 5 
por 100 de su importe, y podrán ser satisfechos liasta el dia 30 de 
dicho mes. Terminado este segundo plazo se procederá contra los 
morosos por la vía de apremio, y con nn recargo de 15 por lOO 
sobre e¡ anterior.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1927,—El Administrador de Reatas y 

Exacciones Municipales, A. Lópes del Oro.

E N S A N C H E

inglesas y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 19S7

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

l.°—Rentas.............................................................................................
‘2.°—Aprovechamiento de bienes comunales....................................
3. “—Subvenciones... ,  .......... .................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos............. ................................................................
5. °—Contiibaciones especiales..............................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
r ,“-M id ta s ................................. ...........................................................
8 .°—Resaltas...........  .......... ...................... ..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otai..............................................................

C R»É D [ T O S 
presupuestos

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.024 
200.0 0 

ll.OÜO.OOO 
»

S.789.386,39
20,199.010,39

20.199.010,39

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el n  
de marzo de 1927

Pesetas

40.512,64
»
»
»

5.712.549,57
5.753.062,21

133,11

Del 12 al IS 
de marzo de 1927

Pesetas

5.753.195,32

7.410,04

3.272.093.70
3.279.508,74

45,50
3.279.554,24

Total de ingresos 
hasta el 1« 

de marzo de 1927

Pesetas

47.922,68

8.984.648,27
9.032.570,95

178,61
9.032.749,56

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones genera les.....
2. “—Vigilancia y seguridad.........
3. “—Policía urbana y ru ra l.........
4. ”—Gastos de recaudación.........
5. “—Per.soifal y material de oficinas . . .,
6. ”—Salubridad e Higiene...........
7. “—Asistencia social..................
8. “—Obras públicas......................
9. “—Imprevistos............................
10. —Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal

C R E D IT O S
autorizados

. Pesetas

2.318. 
203. 
610. 
653, 
918. 

1.874.
50,

9.634
76,

2.946.

106,80
140,50
618,81
750
500
213,75
000
12>,50
lffi,94
997,97

19,285.639,27
■»

19.285.639,27

Hasta el II 
de marzo de 1927

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

36.505,19
19.807,75
36.124,52

»
130.977,'.'3 
92.861,22 
4.902,58 

414.369,15

807.615,93
1.543,163,57

y

1.543,163,67

Del IV al !6
de marzo de 1927 j  el léae  marzo oe iwr/

Pesetas

45.284,86
»

149,51
»

496,50
7.227,75

95.193,83
1.128

217.291,97
366.770,42

»
366.770,42

Pesetas

81.790,05
19.807,75
36.267,03

a
! 31,473,73 
100.0^,97 

4.902,58 
509.567,98 

1.123
1.024.907,90
1.909.933,99

1.909 933,99

B A L A N C E

Ingresos fonnulizudos.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.........  . . .

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados___
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería. ..

PESETAS

9.032.570,95

1.909.9,33,99 
178,61

»

PESETAS

9.032.570,95

1.909.755,38
7.122.815,57

Madrid, 19 de marzo de 1927.—El interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.
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Cníizaciáit eti Hi l a de /'i í  nainres mii'iicinaies durante /os diai que s ì  expresan

Empréstito de 18fi8,—Obligaciones de lOíj pesetas, ai 3 por
100...................................................... ..........................................................

Expropiaciones en ei Interior.—Obügacio- i E, 1899........
nes de 500 pesetas, aí o por 100................ i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—übligacio-
 ̂nes de 500 pesetas, al 4 V» por 100.'...................................

Cédulas de expropiaciones del Eiisandie de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.........................................................
Eiyp^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por
1CX), ................................ ............. .................. .......... .. ,

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

Anterior Día tí Din 1(1 Día 11 Día 12 Oía 14 Día 15

96 0, 0 96 96 y 96,50 96,50 96,50 96,50 96,50
06 » » » » » »
91 » » 92 » 02

91 91 » » » » 9]

97 » 97 » » » »
87 » Íi » » » »

86,5Ü » » 86,75 » »

86,50 86,75 86,75 » » 87,50

93,50 93,50 93,50 » » » 93,50

O B R A S  N I U M I C I P A L C S
' y ' z . A . s  L t s l i g A . S

I N T E R I O R

fibras e/pcntadas y  en curso de elecncióu durante los días 
del í !  ai }7 de marzo de Í927

Aceras
Casilla de la Virgen del Puerto, Leganitos, paseos de San 

Vicente y de la \T gen  del Puerto, Pcyes, Parque ile Madrid, 
paseo de los Molinos, Silva, plaza del Pilar, Concepción Jeró- 
nima (solar). Barco, Conde de Vilclies, Sagasta, Fernando VI, 
p la ^  del Progreso, paseo Imperial, plaza del Alamillo, Ribera 
de Curtidores, Velas (solar). .Mundo Nuevo, Toledo y en dife­
rentes calles por ei tapado de calas con motivo dé acometidas 
de luz eléctri a, gas, agua, etc.

Empedrados
Goiri, Escalinata, Mesón de Paños, San Dimas, Virgen del 

Puerto (casilla). Duque de Fernán Núñez. Aguirre, Matilde Diez, 
Silva, Conde de Vilches, paseo de la Castellana, Prosperidad, 
Carretas, Flor .‘Mta, Luna, Concepción Jerónima, Huerta Segura, 
Avuntamiento. Caracas. San Opropio. Almacén general de la 
Villa, Marcelo Userà, San Cayetano. Cava Alta, Toledo, Doctor 
Villa, plaza del Granado, plaza del AlamIIIo y en diferentes 
calles por el tapado de' calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros en la conservación de los afirmados de plazas, 

paseos y calles.

Máquinas '
Una de servicio en el distrito de Chamberí, y el resto del per­

sonal arreglando la máquina mímero .3.
Tallere.s

En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; lui oficial en la 
Hemeroteca Municipal, y otro colocando placas rotuladora.«; el 
resto del personal construyendo carros y carretillas.

En el de cerrajería: Con.sfruyeiKlo la barandilla para la calle 
de la Escalinata.

En el de fragua y  chispería; Forjando piezas para las máqui­
nas, haciendo herraje para una carroza de los pasos de Semana 
Santa y aguzando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando ia verja de las Salesas.
En ei de ridrieria: Hai iendo faroles.
Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oticinas datante los idas 
del ! 1 al 17 de marzo de 1927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 54; informes téc­

nicos de los señores Ingenieros en expedientes y asuntos va­
rios, 90; oficios varios, 77; ídem id. con motivo de la apertura de 
calas en la vía pública, 47; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 7; altas por Idem id, en el ídem id,, 8; listas 
de jornales, 16; importe de las mismas, 30.751,86 pesetas.

Ensanche
.\simtos despachados, 47; expedientes informados, 35; ídem 

ídem de calas, 31; oficios varios, 187; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22,352,25 pesetas; 
b ijas temporales por enfermedad en el personal obrero, 8; altas 
por ídem id. en el ídem id., 4; bajas definitivas, 1,

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Ingeniero Director, P. A,, 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 10 al 16 de marzo de 1927 

Aceras .
Conservación; Viriato, Meléndez Valdés, Fernández de la 

Hoz, Rodríguez San Pedro, pasaje de Valdeciila, Duque de 
Sexto, .Jiiau Bravo, Diego de León, .\btao, Segovia, Manzanares, 
General Lacy y Tomás Bretón

_ Calas: General Arrando, Altamirano, Ayala, Avenida de .Me­
néndez Pelayo, Claudio Coello y Méndez Alvaro.

Empedrados

Conservación; Hilarión Eslava, Alburquerque, Rodríguez San 
Pedro, Valleliermoso, pasaje de Valdeciila, Duque de Sexto, 
Tomás Bretón, Méndez Alvaro, Ferrocarril, Canarias y Granada.

Calas: Andrés Mellado, Fernando el Católico, .Alburquerque, 
Meléndez Valdés, Montesa, O'Donuell, Avenida de -Menéndez 
Pelayo, Lagasca, Méndez Alvaro y Abtao,

Aflnmados ■

Con.servadón: Gaztambide, Fernández de los Ríos, General 
Oráa, Lope de Rueda, camino de Cliamartln, Juan Bravo, Murcia 
y Embajadores (den ibo).

Calas: Martin de ios Heros, Méndez Alvaro y Tortosa. 

Explanación 

Donoso Cortés.

Obras pop contrata

Cea Bermúdez, Hilarión Eslava y Moret, aceras; empedrado 
en Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez; empe­
drado en Ayala, de Torrijos a Alcántara; empedrado en Serrano, 
de Martínez de la Ro'ía a Diego de León; acera de cemento en el 
paseo centra! de Velázquez, de Alcalá a Diego de León; acera de 
cemento de cuatro metros de ancha en el paseo central de Juan 
Bravo, en toda su longitud; explanación en Doctor Casteío, de la 
.Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en Lope de Rueda, ■ e 
Doctor Castelo a Sáíuz de Baranda; acera de cemento de cuatro 
metros de ancha en el paseo central del Doctor Esquerdo, de la 
plaza de jMaiiuel Becerra a Ibiza, y en Francisco Silvela en toda 
su longitud; aceras de cemento en las dos calzadas de Serrano, de 
Martínez de la Rosa a Diego de León; Mazarredo, Juan Duque, 
Ercilla, Bustarnante y Ferrocarril.

Talleres
Eti el de cerrajería: Punteros, 127 pares; picos, 76; pique­

tas, 2); clavos, 19; calzado de picos y piquetas; construcción de 
puertas para la casilla de la segunda zona, y herraje para carros.

i

Ayuntamiento de Madrid
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Eri el de carpintería: Reparación de carros y carretillas; cotis- 
trucción de puertas, ventanas y armadura de tejados para la casi­
lla de la segunda zona.

El de pintura: Fintamlo casilla de la segunda zona y Negocia­
dos en el Ayuntamiento.

El de oidrierta: Colocando canalones, limas de cinc y cañerías 
de agua en la casilla de la segunda zona.

Máquinas: La número 1 en la prin era zona, calles de Gaztam- 
bide, Fernando el Católico y Fernández de los Ríos; la número 3 
en la segunda zona, Juan Bravo, Avenida de la Plaza de Toros y 
Cieneral Oráa,

Madrid, 16 de marzo de 1927,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso, '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicins prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la tiltima semana

Obras en eiecnciún. Almacén general de efectos de Villa y 
primera y tercera Casas Consistoriales, obras de albañilerla.

Seroicio de guardas.— ¥a \ el taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenanzas. En la Brigada y Obras.
Madrid, 19 de marzo de 1927.—El Arquitecto Decano, ¡usé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados durante la di tima semana

Primera se celó n del Interior

Expedientes informados, 35.
Reconocitiiientos practicados, 18.
Madrid, 16 de marzo de 1927.—El Arqnitecto de la sección, 

¡ii/lo Martínez Zapata.

Segunda seeelòn

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid, 17 dé marzo de isr27.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry. ■

Tercera seeelón

Expedientes informados, t07.
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 5.
Reconocimientos, 48.
Madrid, 16 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Leopolao Utled.

Cuarta seeelón

Expedientes despachados, 46. 
Reconocimientos practicados, 52.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 16 de marzo de 1ÍÍ27.—El Aniuitecii 

Vicente Botella.

Quinta sección

de la sección.

Licencias para construcción de nneoa planta.—Antonio López, 
con vuelta a Amparo Userà, sin numero; Dehesa de la Arganzue- 
la (paso C), sin número; Díaz de Mendoza, 27; Inmaculada Con­
cepción, 22 duplicado; Porthos, sin número, y Ramiro Molina, 
sin número.

Licencias para obras diversas. —Ange\, 23, derribo; Antonio 
López, 22, revoco de fachatia y reforma interior; Colonia del 
Carmen, sin número, vallar solar; Ciichilieros, 10, reparar corni­
sa; General Ricardos, 30, ampliación interior; Jacinto Benaven­
te, 20, ampliación; plaza de Nicolás Salmerón, 10, parchear fa­
chada; Orgaz, .3, ampliación; Ribera de Curtidores, 5, modificar 
tramo de escalera y poner soportes; Ruda, 21, obras de reforma 
interior, suprimiendo la primera traviesa y colocando dos sopor­
tes; Santiago el Verde, 9, reconstruir muro, y Toledo, 79, con 
vuelta a Ruda, apeo de fachada.

Licencias pata  o/r/«//«/-.—Arganztiela, 23, con vuelta al calle­
jón del Mellizo, 2; Armetigol, 1 duplicado; Doña Urraca. 19; Fe­
rroviarios, 4; Fortuna, lU y 15; Francisco Puig. 35; Fray Ceferí- 
no González, 13; Gabino Jiménez, sin número; G -aerai Ricardos, 
número 74; Jacinto Verdaguer, sin número, con vuelta a María 
Magdalena; San Dámaso, sin número, y San Gabriel, 19.

Licencias para apertura de establecimientos.—Antonio Ló­
pez, 16 provisional, despacho de pan y leche; Antonio López, 68, 
fábrica de jabón; Dia< de Mendoza, 34, taberna, y San jMillán, 2, 
principal derecha, colegio de niñas de Primera enseñanza.

D m undas.—Amor Hermoso, 59, por enfoscar fachada sin li­
cencia; Antonio López, 22 duplicado, por sustituir canalón y pi­
car fucilada sin licencia; Amonio López, 28, por estado ruinoso y 
falta de higiene; .Antonio López, 31, por falta de higiene; Auto-' 
nm López, 33, por retrete en malas condiciones; Antonio López, 
número 34, por falta de higiene; Antonio López, 59, por atasco 
de retretes; Cabestreros, 13, por retrete sin agua y sin aislar 
en dormitorio de portería; Concepción Rodríguez, 54, por cons­
trucción de [lorclie y muro de cerramiento sin licencia; Jnanelo, 
número 1, por mal estado de balcón y fogón en principal izquier­
da; Juaiielo, 20, segundo derecha, por taita de limpieza de las 
chimeneas, y Segovia, .35, por falla de higiene y salubridad.

Partes de dirección facuUalioa.—Duque de Alba, 7; Embaja­
dores, 14 y 18; plaza de San Francisco, y Travesía de las Vis­
tillas, 8 y 16.

Certificaciones de andamio.—Pa\\im, 15.
Efj/-í05.—Calatrava, 37, oficio participando inminencia de rui­

na de muro de planta baja latera! izquierda del patio; Cava Baja, 
número 24, instancia para que se rectifique la afirmación de que 
no está en alineación; Doña Blanca, 4, oticio para que se diga si 
se luui concedido licencias para ejecutar obras, y Mira el Sol, 3, 
expediente por falta de saneamiento.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seccióp del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 3. .
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Expedientes de alquilar, 2.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 8.
Revocos, 1,
Establecimientos iiulustriales, 6.
Certificaciones de andamios, 7.
Direcciones facultativas, 3.
instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 17 de marzo de 1927,—El Arquitecto de la sección 

¡esüs Carrasco Muñoz.

Tereera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropíadón, 3,
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de ampliación y reforma, 11.
Direcciones faculiativas, 15.
Expedientes de alquilar, 9.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 7.
Tira de cnerdas, 2.
Obras menores, 12.
Revocos, 7.
Denuncia s, 10.
Vallar solares, 2. ‘
Establecimientos industriales, 14
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 4,
Consultas, 38.
Reconocimientos, 24.
Asistencia a Juntas y Comisiones, I.
Ponencias, 1,
Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 7 al 13 de marzo de !927

Parque de Madrid

Macizos y .seCTOífores.—Plantación, cava de platabandas, con­
servación, adornos y vigilancia,

/(’osíí/cí/«.—Cava, laboreo y limpieza.

aí=.
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/fsíí//Í3S.—Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
mezcla de tierras, conservación y vigilancia.

Obras y talleres. — t'onstrucción de ¡aulas para el Parque 
Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de man­
gas y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zfinas de la / .“ o la 5.“—Cava de cuadros, plantación de vinca, 
conservación y vigilancia.

G uard ería .S u  servicio.

Paseos y arbolado

f\>dadores y  segadores,—Poda, siega y Corta de secos.
Jardines y  ookmte de tV/em.-Limpieza, conservación y vigi­

lancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganeuela. — Extracción 

de plantas, cava, recorte de basura, embasurado y vigilancia.
Secciones de la !P a ta 6.“ (Sección de paseos), - Limpieza 

en los paseos de la población, volteo de basuras, cribado de man­
tillo y extracción de plantas.

Viveros.— Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, plantación de vinca, ex­

tracción de plantas en los viveros y vigilancia.
Guardería.^ S u  servicio,
Madrid, 14 de marzo de 1927,—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Asuntos tramitados durante los dias del 8 al 14 de marzo, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 1,
Expedientes. 135.
Instancias, 27.
Total, 163.
Comunicaciones de salida, 21,
Expedientes, 167.
Instancias, 17.
Total, 205.
Total general, 3 ^ .
Madrid, 15 de marzo de 1927.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

o b r a s  d e  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
de19 al 15 de marzo del presente año

Por admiulstraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de San Bernabé, Mén­
dez Núñez, Matilde Diez, General Ricardos, Livapiés, Ronda de 
Atocha, Barquillo y Peña de Francia.

AV/e/jtós,—Reparaciones: En las calles de Espoz y Mina, Nie­
remberg, López de Hoyos, Randa de Atocha, Juan Bautista de 
Toledo, Acuerdo, paseo del Comandante Portea, paseo de los 
Pontones y Abtao.

£/íínor/os.—[íeparaciones: En la Travesía del Conde Duque, 
calle de Valverde y Puerta de Toledo.

Talleres

En el de mecdmcfl, —Construcción: Platinas.—Reparaciones: 
En las máquinas del taller y en ios evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego y llaves de paso.

El de pintura.—V.U la calle de Sánchez Barcáiztegui y en las 
oficinas de las obras del subsuelo. '

En el de carpintería.—Construcción: Puertas y tablillas,—Re­
paraciones; En el paseo de las Delicias y en la Puerta del Sol.

En el de uíí/r/rna.—(Construcción: Arandelas y botes para car­
buro.—Reparaciones; En la Travesía del Conde Duque, plaza de 
Nicolás Salmerón y Puerta del Sol.

En el de cerrajería.— Construcción: Palomillas y llaves.—̂ Re­
paraciones: En la plaza de Colón, Visita, depósito del Canal y 
Príncipe Pío.

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la glorieta de Atoclia, Santa María de la Cabeza, 
Caridad y .Acuerdo.

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,877; ídem limpias, 489; reconocimientos 
de atarjeas, 28, y ohietos extraídus, .3,

gBFViclos prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 88; pozos negros extraídos, 67; 
metros cúbicos de pago solicitados, 385; metros cúbicos extraí­
dos, 476; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pese­
tas 689.

Obras eiecntadas y en curso de ejecución durante tas días 
del 8 al 15 de marzo de 192?

Colector general del Abroftlgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Cñ\[e¡ de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.— Calles del Acueducto, San­
ta Juliana, Zamora, Beire, Tenerife, Marianela, Olite, Abel y co­
lector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción de alcantarillado.— Cñiles de Núñez de Balboa, 
Lagasca, Castellò, Príncipe de Vergara y Valdivia.

(Zona Sur)

Construcción delalcatdarillado.—CaWes de Doña Berenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 15 de marzo de U27. —Ei Arquitecto Director, /osé  
de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ia semana

En el Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 1 , 12, 21, 22, 24 a 
26, 44 51 y 53 del cuartel 1; 21 a 24 del cuartel I!; 1, 2, 4, 6, 10, 
11, 14 a 19 y 21 a 23 del cuartel III; 1. 5, 6, 8, 9, 1 i y 12 del cuar­
tel XVI; 28 y 32 del cuartel XXXil; 1, 6, 7, 9 y 11 a 13 del cuar­
tel XXXlll; 5 a 7 y 25 a 29 del luartel XXXIV, 5, 30, 33, 55, 57, 
58, 61, 64, 66, 78, 80, 83 y 98 del cuartel LXXX.^ _

Tabicado de nichos y otros trabajos de albanilería.
Grabado de marmolillos de las manzanas 2 y 3 del cuartel X; 

69, 71 a 76, 80, 81,83, 85, 86 y 89 del cuartel XI; 41 a 49 de cuar­
tel XLI y 11 a 20 del cuartel XLIII.

Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 
cuarteles V de familiares XI-IX y L de tercera y LX de Con­
gregación.

Trabajos de campo preliminares para la construcción de sepul­
turas en el cuartel XCl.

Vaciado de tierras y construcción de sepulturas en ei cuar­
tel V de familiares XLIX y L de tei cera y LX.

Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; revisión de las casetas de 

trausfonnación del Este y Pilillas; prueba diaria de la red de te­
léfonos interiores; instalación de un contador paia alumbrado de

Y L e n v i ó  d e  n a '
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m

edificios; reparación de desperfectos en e! alumbrado de la casa 
del antiguo Cementerio, y repaso de aparatos de protección de 
los trtinsfonnadóres.

Expedientes, 5.
Madrid, 17ile marzo de 19ü7. -El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garc/a Nav.i.

l E C C l O N  F A C U L T A T I V A  DE P R U P I E U A Ü E S  U E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la idtima semana

Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloiiiat 
Obras interiores.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal. '

Teatro Español; Obras de reconstrncdón y rest 'uració'ii.
Almacenes de la Villa; Obras de reparación.
Tercera Casa Consistorial; Obras de reforma en la Biblioteca 

Circalante y Archivo Ribiioteca Escolar.
Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, I, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.
Madrid, 17 ite marzo de 1927.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

R EFO RM A  DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIA D O S  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CAÍ,LE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se e.xpresa a continuación:

Se coutinuoron los trabajos de descombrado de solares del 
trozo comprendido entre ia plaza del Callao y la calle de San 
Bernardo, con la colocación de vallas de los mismos.

Los derribos de las fincas de Silva, 16, 18 , 23, 25, 27 y 29; 
San Bernardo, 13 y 15; Flor Baja, 2 duplicado, 14, 16 y 22, se lle­
van a efecto a la aitura de las plantas en todas sus crujías interio­
res y exteriores.

Asimismo se realizan los trabajos de desmontado de nrmadiira 
de cubiertas de tejados y calado de pisos, y en algunas su derribo 
en tercera y cuarta plantas de las fincas, Rosal, 3; Perait-i, 3 y 5; 
Leganitos, 38 y 40; Travesía de¡ Conservatorio, 5, 2, 4, 6 y 12; 
Santa Margarita, 3 y 7; Egiiiluz, 4 y 6; San Ignacio, 3 duplicado; 
plaza de Leganitos, 3 y 4, Reyes, 29 y plaza de los Mosten- 
ses, 2, 3, 4, 5 y 6,

Los trabajos de desmonte se paralizaron en la actual semana.
Madrid, 18 de marzo de 1927. El Inspector Facultativo, José 

López SaUaberry.

P O L I C I A  O R B A Y A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Senecios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
del 10 al 10 de marzo de 1927

Día 10, paseo de María Cristina, 10; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta y cinco mimitos y se terminó a las diez y sie­
te y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una tirantilla.

Día 10, Alfonso XII, 56; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de dos puertas.

Día 11, Amparo, 84; se recibió d  aviso a las diez y cinco iiiiiiu- 
tos y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio un falso aviso.

Día 11, Caños, I ; se recibió el aviso a las veinte y cinco mimi- 
tos y se terminó a las veinte y quince minutos: motivó ei servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Lh'a 12, Covarnibias, 32; se recibió ei aviso a ias diez y cuaren­
ta y tí neo minutos y se terminó a las once y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 12, García de Paredes, 40; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta minutos y se terminó a ias catorce y cinco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que a los anteriores.

Día i 3, Cainpoanior, 9 y 11; se recibió el aviso a las once y cin­
co minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el ser­
vicio la misma cansa que a los anteriores.

Día 14, invencibles, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez minutos y se terminó a las diez y nueve y veinticinco minutosí 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, Conde de .Aranda, 20; se recibió ei aviso a las diez y 
nueve y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la inflamación de gasolina.

Día 14, Princesa, 56; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Serrano, 18; se recibió el aviso a la una y diez minutos 
y se terminó a las dos y diez minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Dia 15, Arango, 3; se recibió el aviso a las diez y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las once y diez mimitos; motivó el 
sei'vicio la misma causa que ios anteriores.

Sgpvidos extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; idem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ídem id. los Jefes de zona, 15, e ídem id por los ( la- 
pataces, 4.—Total, 30.

Madrid, 16 de marzo de 1927.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

SEKVlCiÜS DE ALUMBRADO,  ELECTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 10 al 16 de marzo de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; Ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 5; ídem de los señores Tenientes de Alcaide, cum­
plimentados, 4; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 9; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 30; 
informes emitidos, 51; comunicaciones, 19; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 7; ídem 
de calderas, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24, listas 
de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 54 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las seis 
y cuarenta l’mimitos de la tarde hasta las cinco y treinta minutos de 
la madrugada, 10.905 mecheros alimentados porgas; desde las seis 
y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madiTígada, 6.094 mecheros alimentados por gas, y desde las seis 
y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y treinta minutos de 
la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandescentes de 
50 bujías en el Extrarradio y Ensanche,

Hasta la iina de la madrugada lian incido 300 lámparas instala­
das sobre las coliimnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 17 de marzo de 1927,—E! Ingeniero Director, Emilio 
Coto mina.

G U A R D I A  M U N J C I P A L

Detmneias hechas y  servicios prestados durante los d lis  
del 9 al !5 de marzo de 1927Oanunelas

D/sfri/os.—Centro, 63; Hospicio, 58; Chamberí, 39; Bueña- 
vista, 20; Congreso, 93; Hospital, 14; Inclusa, 51; Latina, 56; 
Palacio, 85, y Universidad, 76.

Sección montada, 8.
Compañía de Circulación, 208.
Total, 771,

Servíalos

D istritos—Centro, 12; Hospicio, 1; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 18; Congreso, 18; Inclusa, 12; Latina, 7; Palacio, 20, y Univer­
sidad, 14.

Sección montada, 3. ■
Compañía de Circulación, i i.
Total, 121.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

ImcHis, oísltas y  comisos oeriftcatlns por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
riel 14 ai 21 de marzo de 1927 ■

Deiiu líelas

ID I S T T l T T O f 5
T O T A L E S

feülro (1) llgspitin talleri Bgemtilslii fonureso loelnsa lilím 1 P,ikíí<i Cíilrerskid

Poriníracchiii de las Ordeiiauzas. i
101municipales................................ 40 » 43 » » 18 ! J) »

Por id. id. V  disposiciones de l a -
.Alcaldía Presidencia sobre ela- '

12boración y venia de pan.......... 1 » » » A II » »

Por id. id. de la lev del Desean-
S I (Iniiiiii¡tal*........ .. . . .......... .. . » » » » 59 » »

Toi' M ........................ 41 » 43 )> H » A 29 /> » 113

.Juicios . ■
Vlullttdüs.................................... .. . 32 » 2.5 » » » » 18 » » 75
Apercibidos.................................... S » I 'd a 3> » 8 í) A 17
Sobreseídos.................................. » » 1> » » » y> 55 »
Al Juzgado miiiiicipal.................. » » A » » »

Al apremio...................................... » » Id }' » » i »
P e n d i e n t e s ...................................................... I » 17 >í » » 3 ; » » 21

T o t a i ............... .. ............... 41 » 43 » 3í »

»

»

»

29 1 » 113

I i i p o r t e  J e  l a §  i m i l l a s  l i n p i i e s t a S f
r a « ........................... ............................ 392 » 1 8 2 » 5> 4 2 5 » » 999

No se lian celebrado juicios en los Delegaciones Municipales de los distritos del Hospicio, Biienavista, Congreso, Hospitül, Inclusa, 
Palacio y Universidad. '

(1) Vi'ilas y sus resultados—Tres Cruces, 6, pastelería, por tener el obrador y el patio sucios; plaza de Santa Catalina de los 
Donados, 1, vinos, por emplear el lebrillo paia la limpieza; San Bernardo, 52, comestibles, por falta de limpieza en el local; Cádiz, b, 
pastelería, por tener el obrador sudo, y Cádiz, 8, tahona, por tener el obrador sucio.

A B I I S T O S

Pan,—Acuerdo de ia Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id..................................  0,33 —
De flama, pieza..................... ................... 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abasto?, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ............................  .. 4,20 - ­
Idem de tercera id., id ............................ 2 —

GarbanzcB. -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 192S

Especiales, kilogramo............................... .. 2,40 pesetas
De primera, id............................................... .... 1,40 -­
De segunda, id ..................................................  1,50 —
De tercera, id ..................... .............................. 1,70 —
De cuarta, id ......................................................  i ,90 —

Harina,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal ...................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en (d............. 3,30. —
Desde el 15 de diciembre de 1926 basta terminar la tem­

porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal........................................ 2,80 pesetas
Idem máximo en el fd id., id. en id............. 3 —

Sociedad anónima *Gas Madrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de .60 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas basta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares........ 0,38 - -

I
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VENTA DE PAN.—fíeiación de clases en cada distrito durante los días que se eApresan

le iA  0 ]>!)% U* I»ÌA  11

l>  I .« « T  H  ■ l ' O  ■ De fitnllli Db l ler De UjE) De lamllJB De fior Db Injo De famlJia De fior De lujo

KtLOS KILOS KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... 3 495 
13.912 
15.HO 
13 489 
10.350 
¡0 300 
15.700 
20.20.1 
16 053

3.240
1.9176
2.690
2.778
1 833 
9.601) 
3 111 
3.010
2  629 

24 .500

H osD Ído.............  .................... 5.IÍÍ6 12.201 1.9 2̂
Ji.'jOvI

Chain b eri....... ..........................................................
ßiienavistH . ......... ....................................... 15.486 

5.38'J 
11 3WI

I3,5i0 
10 335

ü. JOU
roiìPTe&o................... ................. 1.85U 5.37(1 10.383

A aU II.
1 845
2.310

,3.365 
11 300Inclusa.......................... ...............

Lntína— ................................. . 4.110 )0300 3 200 J.LJI 0 5̂ 0,500 3.400 4.3(0
1 niversMad ................. 9 380

£ VW
24.510

V.41VLI
9.400 24 500 9 390

Toial , 116 899 48 359 02.663 117.Ì1I 48.834 62 66! 116 439 47,446 64 089

n t A  |í£ ■»■A l a I lI A  11 D I A  15

n iM T Q C iT O » re iiQilila D b  Jlor De lo]g De fammi Da i l i f re lujo db iimlllt De fior De lujo Le jflPlItB D b  riof Db lujB

KtLOS KlUOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KtLOS KIt.OS

3,490 
19 228 
15 175 
13.49'j 
IO 3( 0 
10.700 
14 5S7 
2Q.400 
16,090

3235 
1.873 
9.710 
2.795 
1 8611 
2 500 
9.130 
3.500 
9.140 

24.490

2.191 
5 272 
5 175 

15 5KU 
5,370 

n 410 
2.329 
4.510 
9,999 
9 390

3 490 
12,243 
15 190
13 483 
10.370 
10.390
14 630 
30,500 
18.100

3 230
1 903 
2.790
2 820 
1.855 
9.480 
3 025 
3.301.' 
2.010

24 510

3.233
l'032
9.750
S798
1.875

H osp ic io .........  ......................... 5.3Ö2 12.951 1 H22 5 360 1J.276 5 390 
ñ.213 

15.490 
5.370

BiietiavÍNta,, , ...............
C on g reso ........................ ...........

15.630 
5.360 

11.310 
I 741 
4 400

13.499
10.365

f vJ
2.768
i.863

15,500
.d.365

!5 5‘JO 
I0.37ÍÍ

Inclusa................................  ........
Lat ina . . . . . . .  ..........................
P a la c io ........... . . . . .

U 590 
29.600

2 248
3 400

2.280 
4 300

M 591 
20.40')

2.409
3301

2311
4.300

9.42C
v.UU 1

* * àdl.DlU

116-490 47.133 64.215 116.396 47 843 64.537 116 991 47.879 63 76! 118 067 47.967

PESCADERIAS CORUÑESAS.-/?í /«c/ó/í de precios de oenta al oor menor durante los días que se e.vpresan

ESPECIES

1= lí. B  O  I  C

Di«, 6

PestìtHfl

Dm 7 

PfìsfìtaH

Día 8 

Pesetas

Dia 9 

Pesettia

Día 1Ö 

Pesetas

Día 11 

Pesetaíí

Día l‘A 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,85 3,75 a 4 4,05 a 4,20 4,20 a 4,40 4,25 a 4,50 4,25 a 4,50 4,50
Besugos, Ídem................. 2,20 2,05 2,10 2,10 2,2d 2,15 2,20
Sardinas, ídem.......... 2,10 2,10 2,30 2,10 2,50 *>,80 2,50
Sardina parroclia, ídem. » . » » » I»
Pescadilla gorda, ídem .. 2,50 2,10 a 2,25 2,10 a 2,30 2.30 a 2,70 2,40 a 2,70 2,40 a 2,70 2 25 a 2,80
Gallos, ídem............. . 2,30 2,10 1,90 <2 2 2,20 1,80
Angulas. ídem.................. 4,50 4,SCI 4 3,50 3,50 4
Bonito, ídem.................. » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,.50 2,50 u » :>
Bacalao primera, ídem . . » » » >/ i
Bacalao segunda, ídem.. .í 5 » » »
Bacalao tercera, ídem ... » "f. » »
Calamares, ídem... ' .. 5.75 5,25 5,50 5,5') 6 6 6.40
Congrio, ídem ................ 3,25 3,25 3 3 . 3,20 3,30 3,25
Corvina, ídem .......... » » » 4,50
Dorada, íd e m .............. 'S >
Lenguados, ídem . . 5,75 a 7,75 5,75 a 7,75 5,50 a 7,50 6 a 7,75 6,25 a 7,75 6,25 a 7,75 6,25 a 7,75
Lubinas, ídem ................ 5,25 5,25 6 6,50 7 4
Mero, ídem....................... 4,50 4,50 4,75 4,75 5.25 5,50 5.50
Pajeles, ídem................... 3 3 3 3 3 3,25 3
Pescadilla fina, ídem. . . . » » » »
Rape, ídem...................... 2,80 2,30 2,30 2.30 3 3 3
Rodaballos, ídem... . . . . 4 4 4 4 4 4 50 . 4
Salmón, ídem................... 12 n 11 11 12 12 ÌI
Salmonetes, ídem............ 5,25 4,75 4,50 4,50 4,50 5 4,25
Tenías, Ídem................... » » » » » » »
Truchas, ídem................. 11 11 ■ 13 13 12 12 12
Voladores, ídem.............. 1,70 1,60 1,60 1,70 1.70 1,90 1,90
Panchos, ídem............... » » » » y> » »
Castañeta, ídem.............. 1,65 l.ñO 1,50 1,40 1,40 1,40 1,40
Palometa, ídem............... ,) » 1,80 1,80 1,80 1,80 1,70
Raya, ídem...................... » . » » }> » »
Anguilas, ídem ................ 3 » 2,80 2.80 2,80 2,80 2,80

ii DL ..:' ;1 -
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ESPECIES

K. B  C  Z o S

Pin. (5 

pQsetAS

Día 7 

PtisdtaN

D!a Q 

reedtae

DÍh 9 

Pesetas

Díh 10

PesdtHR

Dili 11 

Pesetas

Dill la 

Pesetas

.Atún, kilogramo............. - » í » * ft
Breca, ídem..................... » í> 55 a ft
Gato, ídem...................... » » » » » • f t

Ghicluirro, ídem.............. y » ft ft
Pez espada, ídem............ ■if- 5» a ft » ft
Salmón Loggie, ídem , .. *' ft » it

Mariscos
.Almejas, kilogramo. . . . 4 4 4 4 4 4 4
.Almejas de Galicia, ídem. •> » » . ft ft
A lm ejas  d e P o r tu g a l ,

ídem..................... . . 2,SÜ 2 60 1 90 1,90 1,90 1,90 1,90
Avieiras ídem .................. J» K » ft ft »
Ostras, docena . . . .  , . » ft 5> » ft
Percebes, kíiogiam o.. . . ' » » » »
Langostino crudo, ídem.. 11 13 13 13 18 18 15
Langosta. ídem............... 11 1 1 11 12 12 • 1 2 14
Gambas, ítem .................. 3 a f i 3,50 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Cigalas, ídem........................... » D r> 4,50 5 5
Quisquillas, ídem .................. 5 5 5 5 5 .5 5
Mejillón, ídem ........................... 1 1 1 1 1 1,10 1
Criadillas cordero, par. 2,4ü 2,40 2,40 2,40 2,40 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . . , .te A i » » ft ft
De besugo, ídem ................... 3 V) ft ft
Boquerones fritos, 100 g. í » » » ft ft
Pescadillas fritas, ídem. 'A i) it »

__________________
ft it

MERCADO DE LA Ci BADA.—fíe/ackm de precios de arítcuios de consumo duroide los dias que se e.wresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo. 
Aibaricoqiies, kleni. . 
Albaricoqups de la tie­
. rta, ídem.......

Batatas, idem. .
Brevas, ídem... 
Camuesas, ídem 
Castañas, ídem.
Cerezas, ídem..
Ciruelas, ídem..
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem..................
Granadas, fdent...............
Granadas  de la t i e­

rra. ídem.....................
Higos secos, ídem.,. ., 
Higos chumbos, ídem ...
Raquis ........................... .
Limas, ciento.................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
.Viunzanas, kilogramo... 
Manzanas reinetas, ídem 
.Manzanas de la tie

rra, ídem... . i ............
Manzanas doncella, idem 
Melocotones, ídem. . . .  
Melocotones de la tierra,

ídem............................
■Membrillos, ídem...........
Mollares, idi-m.................
Naranjas, grano de oro,

ciento............................
Naranjas, idem.......  . , .
Naranjas Orihuela, ídem. 
Nísperos, kilogramo

:p  n , E  c  I  O  s

D ill

P e j ; e l a n

P i l l

P e s e t a s

D ía  27  

P e s e t a s

D í a  28  

P e a  e t a  a

D í a  1 

P e s e t a s  .

D i n  2  

P eae tiA B

D U i 3  

P e - i e t a s

» ft ft ft ft ft

ft ft ft » ft » ft

t ft i) ft ft ft . » •

» » ft ft ft » »  ■

t > •5 ft 2 ft »

ft » ft ft ft ft ft

ft » ft » ft » »

ft » ft ft ft ft ft

■ ft ft ft ft » ft

ft ft » ft » ft

ft ft ft ft ft » »
» ft ft ft » ft ft

ft » ft ft ft ft ft

f ft A ft » ft ft

' ft ft ft >5 7t ft ft

ft* A » ft ft ■ ft ft

ft ft ft ft ft ft ft
ft ft ft ft ft ft ft

15 a IS 15 a 18 ft 12' a 18 12 a 18 12 a 18 14 a 18
ft ft ft ft .>•' ft A

5 a 7 3 a 7 ft 5 a 7 5 a 7 5 a 7,50 4.25 u 7
0,50 a 1,60 0,60 a 1,75 ft 0,55 a 2 0,55 a 2 0,60 a 1,75 0,70 a 1
1,50 a 2 1,10 a 1,80 ft 1,30 a 2 1,30 a 2 I ,5 0 a  ‘.’,50 ft

ft . ft ft • ft A * A , 0 ^
ft ft ft ft ft ft ft

ft ft ft ft »

ft ft » ft it
ft ft » - 'i »

ft = » » » »

ft ft ft ft ft

2 a 14 2 a 16 » 2 a 16 2 a 16 2,50 a 16 2 a 18
ft » • If » ft ft A

1,50 » ■ ft 1,50 1,50 1,50 1,50

,75

Ayuntamiento de Madrid
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je E ,  JE o I  O S

ESEECIES T)ítt 23 Día 2g nía 27 Pía 28 Día t Día 2 DIft

Posetas Pesetafí Pesetas Pesetas Feset&íi

Nueces, kilogramo.......... » 1 » 1 » 9 >5
Peras de agua, ídem— » » » 9 j) 9
Peras, ídem...................... 0,70 a 2 0,90 a 2,50 » 1 a 3 9 ! a 3 0,70 a 2
Peras de la tierra, ídem . » » » 9 9 9
Picotas, ídem......... ......... » » » » » » 9
Piuoiies, ídem.................. » » » » 9 »
Plátanos, huacal............ » » » 9 9
Uvas de Villaaueva, kilo. í> » » » » 9
Uvas de Chelva, ídem... » » » » 9 9
Uvas de la tierra, ídem .. a » » » fi 9
Uvas de Almería, barril.. í> » » » 9 9 9
Uva.s de moscatel, kilo.. » » » » 9 9

Verduras

Aci lgas, manojo.............. 0,00 a 0,75 0,60 a 0,85 n 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0,75 0,70 i! 0,90
Ajos, kilogramo.............. » 0,20 a 0,35 » 0,20 a 0.35 0,20 a 0,35 0,20 a 0..15 0,20 a 0..15
Alcachofas, docena........ 0,50 a 1,50 0,60 a 1,75 » 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Apio, manojo................... 1,50 a 2 1,25 a 2 » 1,25 a 2 1, 25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2Berenjenas, docena........ » » ■fi 9 » 9 9
Bruselas, kilogramo....... » » » » » 9
Calabazas, pieza............. 4 » » » »
Calabacines, docena. . . . » » 9 9 í »
Cardillos, kilogramo---- 0,50 1,05 a 1,10 » 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 9 9
Cardos, docena............... 3 a 8 3 a 8,50 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3,25 a 8Cebollas, kilogramo....... 0,12 a 0,18 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma* -

tiojos'............................. 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Coliflor, docena.............. 3 a 14 3,50 a 14 » 3,50 a 18 3,50 a 18 3,50 a 17 3 a 17
Coliflor de la tierra, ídem. » » 9 » 9 9
Chirivías, k ilo g ram o .,.. » » 9 9 9 9
Escarola, docena... . . . . . 0,70 a 1,25 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Espárragos t r ig u e r o s .

manojo........................... 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 1 0,35 a 0,90
Espárragos ¡ardiii, ídem. » » 9 9 9 2 a 2,25 2 a 2,50
Espinacas, ídem.............. X» » 9 9 9 »
Guisantesde Levante, ki-

1 ogramo......................... » 0,85 a 0,90 » 0,80 a 0.90 0,80 a 0,90 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Habas, ídem..................... 0,20 a 0,30 0,35 a 0,40 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,50 0,40 a 0,45
Judías, ídem ................... 1 ,‘.5 a 2 1,75 a 4,50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 2,50 1,75 a 0
Judías La Granja, ídem.. » » » 9 9 »
Lechugas, docena........... 0,50 a 2.75 0,70 6 3 » 0,70 a 3 0,70 a 3 0,75 a 3 0,75 a 3
Lombardas, ídem............ 5 a 16 4 a 15 » 4 a 18 4 a 18 4,50 a 17 4,50 a 17
Nabos, kilogramo........... » » 9 9 9 » »
Patatas holandesas, ídem. 0,.37a 0,38 0,35 a 0,37 9 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37
Patatas rosa, ídem.......... » 'í> 9 9 » 9 »
Patatas blancas............. 0,2Sa 0,30 » 9 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30
Pimientos c o lo r a d o s ,

el ciento........................ » 7,50 9 9 9 9 9
Pimientos verdes, ídem.. » » Vi 9 9 » »
Remolacha, manojo........ 0,50 a 1,25 0,75 a 1.75 » 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 0,75 a 1,50 0,75 a 1,60
Repollo de Levante, ki-

i ogramo......................... 0,30 0,30 a 0,32 9 0,30 0,30 0,30 0,30
Repollo de la tierra, ki-

logratno......................... 0,22 a 0,27 0,20 a 0,25 9 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,28 a 0,30 0,25 a 0,28
Tirabeques, ídem............. » » 9 » ' 9 9 9
Tomates, ídem ................ 0,f50 1 a 1,10 » t a 1,15 1 a 1,15 0,80 a 1 0,70 a 1
T o m a te s  de la t ie -

r r a ,  ídem....................... > » 9 9 9 » »
Zanahorias, manojo....... 0,75 a 1 0,70 a 1 9 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a ! 0,75 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de venta al por menor durante los dias que se expresan

R  fcl C I  o S

ESPECIES Día 18 Día 19 Día ■2Ù Día 21 Día Día S3 Dta 2i
•

Peyetaa Fesetaa Pesetas Peseta Peeetae Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno...................
Gallinas, una...................

» » » 9 9 » 9
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a- 8 6 a 8

Patos, uno....................... 9 » » » 9 9 9
Pavos, ídem ..................... 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 . 12 a 22
Pollancos, ídem................ 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Pollos, ídem ..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

.1C ; É t  lí L'í a e
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KSPECIES

i r

Caza
Conejos priinera, par----
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, tina. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, p a r ...................

Huevos
CEI c i e n t o )

De Bulgaria............
De Castilla.............
De Egipto...............
De Francia............
De G alic ia .............
De Italia............ ■
De Marruecos........
De Murcia.........- • ■
De T urquía---------
De cám aras..... . .  - 
De ídem, Alemania. 
De ídem, M urcia...

Pescados

Almejas, kilogramo........
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem.................
Atún, ídem..................... .
Bacalao, ídem.............. .
Besugos, ídem...............
Boquerones, ídem...........
Calamares, ídem ...........
Cangrejos de mar, ídem,
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem.................
Congrio, Idem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, Idem...............
Espadín, ídem..............
Gallinas, ídem...............
Gallos, ídem........... ■ - - -
Gambas, ídem...............
Gato, ídem...................
japuta, íd em .................
Lacha, ídem...................
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem ..........
Lubina, ídem..................
Marrajo, ídem ,.............
Mejillones, ídem...........
Melva. ídem..................
Merluza. ídem...............
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem...................
Pajeles, ídem..................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem..............
Percebes. ídem..............
Pescadüias, ídem ,. . . . . 
Pez espada. ídem. . . . . .
Quisquillas. ídem...........
Rape, ídem............. .....
Raya, ídem.....................
Rodaballos, ídem.........
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, íd em .............
Voladores, ídem............

F  E , B  C  I  O  S

Escabeches
CBarrlt)

De atún...........
De besugo .....
De bonito........
De pescadillas. 
De sardinas —

1)1« í h

P e s o tf tB

n í a

P o s e t

19
ífi

i » í a  ^  

P 6 » e t a s

D i a  21 

P e a ñ b a s

D í a  2:^ 

P e a e tK B

Di

P e a

(1 2B 

o t a s

D í a

» » »
7> »

3> ?> JJ í> » »
» » » 1 » »
» » » 1 » » »
» y> » » »

» » » »

18,50 a 21 18 a 21 IS a 21 17,50 a 20 ' 17,50 a 20 17,50 a 19,50 17,50 s 19,
1'2,^0 a 13 12,.50 1.2,fO 12,50 12,50 12,50 12,50

í> » » »
17 a 19 17 a 21 17 a 21 16 a 18 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18.
'¿0 a 21 20 20 19 19 19 a 20 19 a 20
16 a 17 16,50 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50 12 a 15 13 a 15
22 a 22,50 22 22 20 a 21 20 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21

» 20 20 »
» » » »

» » » »
» fi » y>

2 a 4 1,90 a 4,50 1,90 a 4,50 l ,90 a 4,50 1,90 a 4,50 2 2 a 4
2,50 2,75 ■ 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
8 a 9 8 a 9 8 a 9 6,75 a 7 6 a 7,50 6 a 7 7

» » » » » 3

2 2 2 2 a 2,40 » 2 2  a 2,
2 a 2,40 2 a 2,15 2 a 2,15 2 a 2,25 2 2 q 2,15 1,90 a 2,
1 1 1 1 a 1,25 1,50 1,40 1,50
4 » 4 y> » 4

» 4 » » »
1,50 1,50 » » »

2 a 3 3 3 2 a 3 3 3 »
2 a 3 2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2,50 2 a 4 2 a 4
2 a 2,50 2 2 2 a 2,75 2,25 2 a 3 2
0,50 0,50 0,50 0,50 0,60 0,75 0,75
0,65 0,65 0,65 0,40 0,50 » 0,60
2 2 a 3 2 a 3 2 2 2 2
1,75 2 2 1,75 1,75 1,90 2
1 1 1 0,85 0,90 1 1

a 0,70 0,70 0,75 0,75 0,80
1,50 a 2 1,73 a 2 1,75 a 2 1,40 a 1,65 1,40 a 1,75 1,50 1,75 a 2,
4 a 7 a 7 6 a 7 4 a 6,50 4 a 5 5 a 6,50 4 a 6
1 1 1 » 0,80 1

» » » 3

1 1 1 0,75 0,90 1
6,50 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 6,50 a 12
7 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 • 8 a 11
6 a 7,75 5 a 7 5 a 7 5. a 6 5 a 6 » 5 a 7
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 » 4 a 5
2 2 2 2 1,90 2
l .23 1,50 » 1 25 1,25 » 1,25
■5,9o a 3 » 1,50 » » ■

» 2,50 a 2,90 2,50 a 2,90 2,40 a 2,90 2 a 2,90 2,50 a 2,
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5" 4 4 a 5
7 » » 0 7 » 7
1,75 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,25 2 2 » 2
1,6.5 1,50 1,50 1,65 » 3

1 1 1 a 1,15 1 » 1,40
£ » 2 a 3 2 » 2 a 3

1,90 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2 1,50 a .2 1,75 a 3
2,50 2,75 2,75 2,50 2,50 2,25
4 4 4 3 a 4 3 a 5 4
2 2 2 1,75 a 2 2 1,50 a 2

» » » » » 3

4 5 5 5 4 4
4 a 5 4 a 5 4 a 5 3,75 a 5 4 a 5 •> 4 a 4
1,75 a ■ 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » 1,90 a 2,25 » 1,75 a 2
1,40 1,40 1,40 1,40 1,50 3

» » » »
! * »

120 a 140 120 a 140 120 a 140 130 a 140 no a 140 120 a 140
120 a 1.30 lOO a 130 100 a 130 120 a 135 120 a 130 » 120 a 130

7> 50 a 80 50 a 80 65 a 80 50 a 85 » »

» » í f

■líntarruento de n k j
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—/*/acíon de precios de oenta al pot menor durante los días que se expresan

I t  a  c I  O S
I ' ^ S F R C I E S I K a \ U f i 2 2 T í í a  2 3 i i í i i 2 o D i f i 2 S D í a  2 7

P o s e t a n P e s e t e a F s a e t . A á F t ì s e t n s P e s e t a s P e s e t a s
Aceite, litro..................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60Aceitunas, kilogramo__ 0,60 a 3 0.60 a ,3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,G0 a 3
Aguardientes, litro......... 1 a 5 t a 5 1 a 5 1 ñ 5 1 ñ 5 ]  B 5 1 a 5Alfalfa, quintal m ........... ly a 26 10 a 26 19 a 26 19 a 26 19 a 26 ¡9 a 26 19 a 26Alcohol, litro............. 1,30 a 5 1..30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5
Algarrobas, quintal m  .. • 
Arroz, kilogramo..........

22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,00 a 1.60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60Avena, quintal iii............ 32 a 34 32 a 34 32 a 31 32 a 34 32 a 34 32 a 34 32 a .34'

Azúcar, kilogramo.......... 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,6,5 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 □ 2,10
Bacalao, ídem.................. 2 a 3„50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 aC- a 3;50
Carbones:

Cok, 40 kilogram os,. 5 a 0 5 a 6 5 □ 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, ídem ............ 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas;
Carnero, kilogram o.. 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
Cordero, ídem...........
Cerdo, ídem............... 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50

»
1,20 a 5,50 1,20 a 5,50

»
1,20 a 5,50

»
1,20 a 5,50 1,20 a 5,50Ternera. ídem............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9'

Vaca primera, ídem ,. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, í d e m .

Carnes saladüs;
Chorizos, ídem, . , .

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12

5.20
4.20 
2

5 a 12
Jamón, ídem...............
'I'ocino, ídem..............

Cebada, quintal m ..........

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

43

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45

6 a 
2,80 a 

34 a

16
3,25

45
45Centeno, ídem................. 32 a 45 32 a 4 t 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a

Garbanzos, kilogramo.., 1,10a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40
Harinas;

Centeno, ídem........... 0,40 a O.SÜ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
1

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
1Maíz, ídem................. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a l 0,40 a

Trigo, al detall, ídem. U,ti0 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1.20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1.20 0.66 a 1.20
Idem, al por mayor, 

quintal m . . . . . . . . . . 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105
Huevos, docena............... 1,80 a 3.60 1,80 a 3,60 1,80 a 3,60 1,80 a 3,60 1,80 a 3.60 1,80 a 3,00 1,80 a 3,60
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Judías, ídem..................... 1, 20 a 2,40 i ,20 a 2,4(1 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Leche, litro ...................... 0.70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0.80 0,70 a 0 80 0,70 a 0,80 0,70 a 0^80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,20 0,00 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,'20Lefia, quitilal m ............... 5,50 a -15 6,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4 1 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 ■ 5 a 11 5 a 11 5 a n
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 50) gramos.. 
Panecillo bajo, pieza.

0.65 
0,33 
0,10 a 0,17

0,65 
0,33 
0,10 a 0,17

0,65 
0,33 
0,10 a 0,17

0,65 
0,33 
0,10 a 0,17

0,65
0,33
0,10a 0,17

0,65
0,33
O.lOa 0,17

0,65 
0,33 
0,10 a 0,17

Idem francés. ídem ... 
Idem de viena, ídem.. 

Paja, quintal m.................

0,12 
0,12 
7 a 15

0,12 
0.12 
7 a 15

0,12 
0,12 
7 a 15

0,12 
0,12 
7 a 15

0,12 
0,12 
7 a 15

0,12 
0,12 
7 a 15

0,12 
0,12 
7 a 15

Pastas sopa, kilogramo.. 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2.40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40-
Patatas, ídem................... 0,30 a 0,45 0,,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,4.5 0,30 a 0,45.
Petróleo, litro................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,801 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80)
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bola, kilogramo........ ñ a 9 6 a 9 6 a g 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Gruyére, ídem........... 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10.
Manrhego, íd em ,., . 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, ídem............... 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, ídem......... 6,50 a 1! 6,50 a n 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a n 6,50 a 11

Sal, ídem.................. . 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m ........ 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45
Sardinas;

De cuba, kilogram o.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2 ,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, la ta . .......... 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50 0,35 a 4,50

Tomates conserva, idem. 0,30 a l.IÜ 0,.30 a 1,10 0.30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,3U a 1,10 . 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal m . . . . . . 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a so 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 080

Vinagre, ídem .................. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,36 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.— peso, precios y  derechas devengados por todos conceptos de las teses
sacrificadas en los días del 7 di 13 de marzo de 1927

R  B  S  K  S H  I  r ,  O  G r H  .A. o  S O X O S

oIas
Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

7 180 15Ì 449 373 53 2®, 1 7 259,9 5 079,6 * 33.193,9 3,19 a 3,76 3,35 a 4,19 4,65 a 4,75 2,70 a 3

8 157 59 415 » Ì75 4U9S 3.396,9 4.931,3 » .93.903,9 3,22 8 3,74 3,30 a  4,12 4.05 a  4,75 9,89 a 3

9 183 115 931 367 51 565,3 5.955,2 7 875,5 > 31.727,8 3,39 a 3,71 3,09 a 4,47 3 a 4,80 2,80 a 3

10 > » . > • > * * i . »

n 217 m 1 19 404 81,770,7 11.449 10 3SS,3 34.551,2 3,93 a 3,74 3,39 a 4,51 4 72 a 4,75 3

12 2Í9 59 I.70I . 460 58.655 3,158,8 15.?81,1 44.274,4 3,30 a 3,74 3,86 a 4,49 4,73 a 4,80 3

13 • • • * ‘ * ■ ‘ ’

91’i 814 4.608 1.8‘ í) "65 7 91,1 n .^w .b 43.65.1,8 ■ lili 878 8

Dere, has deoengiiílos

DÍ A S
Sangr í as

l^esetas

Quemadero

Pesetas

□ Rgdello 
—

Pesetas

Locación
_

Pesetas

MaQdDJigiieris

Pesetas

Trauspirle!

P e .se (:iiS

Cámaras

Pesetas

[umpn de cuarcí 
y pielES 
i Iiiir IDO

Pesetas

Vint» ti ¡nerisi 
I ptelgs 
1 jiT mil

Pesetas

taita le usa 
2 par 109

Péselas

3 por IDO 
por venta di 

ptensM

Pesetas

de
Cañados

Pesetas

Tftli] goneral 

P e s e t a  s

7 5.413,65 29,1 93,23 455,89 18.^ 18,21 > 332,47 9,346,04

g 4,004,7 i 154 33 08,50 1 355,44 14,91 14,91 18,77 . 264,77 6 830,05

9 > 5.504,35 215,50 91,75 t 342,30 19,13 19,18 326,45 9.048 11

íO > 83 * t 491,18 > > * 311,61 1.027,44

U » 6,749,40 474,05 101 • 555,63 23,59 23,'i7 19,42 t 381,46 12 058,92

12 a 6633.65 243 114,75 433.80 25.32 23,43 82,8't > 398,60 11 042,53

13 . ■ 58 490,10 » 175,21 195,45 1,115,66

» • 28 305,80 i 518,50 469,25 ■ 3.053,39 101,17 99,30 121,07 175,21 2.:03,81 50.474,73

Niimero y peso de las terneras objeto de coiilratacióii en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 7 al 13 de marzo de 1927

C E M E I 8 T E R I O S

d I a s

NUME l í  O 
de

r e s e s
lílLOdHAMOS

J P H . O C l E l D E i r Q 'O I A ^  "Y F H . E G I O S

De Castilla De la Montana De Qalicia De la tierra Vaqneras

7 414 18,759,2 1,19 3,74 3,52 3,91 335

8 263 11.841,7 4,12 3,97 3,50 3.30 * •

9 297 I3.4a,l 4,47 3,59 3,50 338 3.09

10 » > » ■ ■ - * '

11 539 24.731.1 4,51 3,87 3,48 3,39 3,48

12 334 16986,7 4,49 3,87 4,43 3.86 • *

13 i * » * >

1,897 85.803.8

I T N H U  M  .A .C IO T V  I-'IW
O E I!» í tB r4 " rE i3 F t ,X O S

lvü'7 iVTtn i i i ^4 10^8 it>»a

257 334 343 276 277 341
4 5 6 5 11 9
6 7 8 11 16 21
5 ] 4 8 6 1
3 11 4 8 5 5

» 3& » » n
2 3 3 3 2 2

277 361 368 311 317 379

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudeua........... ......... . • - • 28 30 27 34 41 37

loapi-BD-td TS^viicilolp*!

i  i s*c•ntc ae Hadnd


